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1.- PRESENTACIÓN 
 
  
 
 2004 ha sido un año de importantísimos cambios para la Concejalía de 
Promoción Económica y Empleo. Hemos cumplido los objetivos que formulamos al 
inicio de la presente legislatura para mejorar la calidad de los servicios municipales de 
empleo y promoción económica, poner en marcha nuevos programas y servicios para 
combatir el desempleo de nuestra ciudad, y mejorar la eficacia de la gestión municipal.  
 
 Uno de los hitos más importantes de la presente memoria, es quizá la entrada en 
pleno funcionamiento el pasado 1 de julio del Instituto Municipal para el Empleo y la 
Promoción Económica. Este nuevo Organismo Autónomo municipal es un instrumento 
que ya está demostrando ser la fórmula más eficaz para la gestión de nuestras políticas, 
trabajando desde la eficiencia y la participación de los agentes económicos y sociales en 
su máximo órgano de gobierno: el Consejo Rector.  
 
 1.617 personas  han accedido al servicio de orientación laboral, a través del cual 
asesores expertos acompañan a las personas desempleadas en la compleja tarea de 
encontrar un puesto de trabajo acorde a sus características profesionales y a las 
posibilidades reales que ofrece el mercado de trabajo. Hemos multiplicado por 8 los 
talleres de búsqueda activa de empleo y por 5 los destinados al desarrollo de aspectos 
personales para la ocupación. Asimismo, por primera vez en Alcorcón, hemos llevado a 
cabo acciones de información y motivación para el autoempleo hasta un total de 48 
acciones.  
 

La formación profesional se ha convertido en un elemento indispensable para 
mejorar las posibilidades de acceso al empleo de las personas desempleadas. Por ello, 
hemos realizado 36 cursos de formación ocupacional dirigidos a 531 trabajadores 
desempleados del municipio, y un volumen total de más de 7.000 horas de formación. 
Este resultado duplica con creces de la oferta formativa del año anterior.  
 
 Los programas mixtos de formación y empleo (Escuelas Taller, Casa de oficios 
y Talleres de Empleo), se han consolidado en nuestro municipio como una de las 
alternativas más eficaces para alcanzar un puesto de trabajo en el mercado ordinario. A 
través de estos programas 111 personas han accedido a un puesto de trabajo al mismo 
tiempo que adquieren una cualificación profesional en perfiles laborales altamente 
demandados por las empresas de nuestro territorio.  
 

Otro de los servicios más demandados en esta Concejalía es la Bolsa de Empleo, 
un servicio de intermediación que ajusta la oferta y la demanda de trabajo. A través de 
este servicio se han atendido a más de 2.400 personas en búsqueda de empleo, se han 
tramitado 513 ofertas de trabajo, que se han saldado con 149 inserciones laborales.  
  

La puesta en marcha del I Programa de Inserción Sociolaboral de Personas con 
Discapacidad del municipio de Alcorcón, ha sido otro compromiso del equipo de gobierno 
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municipal. Gracias a esta iniciativa se están desarrollando distintas medidas que mejorarán 
sin duda las posibilidades de empleo de este colectivo ciudadano.  

 
El observatorio local de empleo es otra iniciativa novedosa en nuestro municipio, 

que nos permite conocer en tiempo real las tendencias del mercado de trabajo y las 
necesidades de las empresas, para adecuar las políticas municipales a las demandas de 
trabajadores y empresarios.  
 
Pero tan importante como ofrecer soluciones a los trabajadores, es generar las condiciones 
más adecuadas para el desarrollo de la actividad empresarial. Con este objetivo, desde la 
asesoría para la creación de empresas hemos atendido a más de 80 emprendedores que ha 
solicitado nuestro apoyo en el proceso de maduración de su idea empresarial. Este dato, 
sumado al alto nivel de ocupación del Centro de Empresas de Servicios (86%), pone de 
manifiesto que Alcorcón es una ciudad de oportunidades que cuenta con un colectivo de 
emprendedores muy dinámico que genera riqueza y empleo en nuestra ciudad.  

 

En el ámbito de la promoción económica también cabe destacar el impulso al 
Centro de Difusión Tecnológica  a través del cual se han desarrollado distintas 
actividades dirigidas a la difusión de la cultura de la innovación tecnológica y de la 
sociedad de la información y el conocimiento en el ámbito empresarial (200 visitas a 
empresas, diversas jornadas y 2 cursos de formación continua para trabajadores de la 
pyme alcorconera). 

 Coincidiendo con este objetivo de impulso a las nuevas tecnologías en el ámbito 
empresarial, se han iniciado los trabajos para la creación en el polígono industrial 
Urtinsa un Centro de Naves Industriales en las que se ubicarán empresas de base 
tecnológica. Con esta iniciativa, Alcorcón se situará a la cabeza de los municipios 
madrileños en infraestructuras dirigidas a la promoción económica y el empleo.  

 El Catálogo de Empresas, la Guía de Búsqueda de Empleo y la Guía de Recursos 
para el Empleo de Personas con Discapacidad, son publicaciones de la Concejalía y del 
IMEPE que se muestran como herramientas de apoyo a trabajadores y empresarios del 
municipio.  

 
Nuestra vocación europea, nos ha llevado a participar por primera vez en nuestro 

municipio en la Iniciativa Comunitaria EQUAL, un banco de pruebas para el desarrollo 
de iniciativas que permitan combatir las desigualdades que se producen en el mercado 
de trabajo. Leonardo Da Vinci es otra iniciativa comunitaria en torno a la cual hemos 
diseñado el proyecto “ formación comunitaria” , a través del cual jóvenes de nuestra 
localidad tendrán la posibilidad e incrementar su formación en otros países de la Unión 
Europea. 
 
 El año 2004 ofrece también datos relevantes de nuestra gestión económica. 
Durante este año, la Concejalía de Promoción Económica y Empleo y el IMEPE ha 
accedido a 4.289.913,65 �  (más de 700 millones de las antiguas pesetas), que han ido 
dirigidos a incrementar y mejorar la calidad de los servicios y programas municipales en 
materia de empleo y promoción empresarial. Esta gestión supone un incremento del 
18% de la financiación conseguida en el ejercicio anterior, y todo ello con un menor 
esfuerzo presupuestario municipal. 
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 En definitiva una gestión eficaz y rentable para los ciudadanos de Alcorcón es lo 
que presentamos en esta memoria. Unos resultados que no serían posibles sin el 
esfuerzo y la implicación de los trabajadores y las trabajadoras municipales de la 
Concejalía de Promoción Económica y del IMEPE, a los que dirijo mi más sincero 
agradecimiento. 
 

Con los buenos resultados que aquí presentamos, demostramos que los 
Ayuntamientos somos capaces de liderar el desarrollo integral de nuestras ciudades y, es 
por esto, que desde aquí demandamos la Comunidad de Madrid más competencias y 
recursos financieros para las administraciones locales.  
 

Seguiremos trabajando en esta línea, porque estamos convencidos que es la 
adecuada para satisfacer las demandas de los trabajadores y empresarios de nuestro 
municipio lo que, sin duda, revertirá en el beneficio de toda la comunidad de Alcorcón.  

 
Alcorcón, 21 de febrero de 2005 

 
Fdo.: Fernando Fornovi Godoy 

CONCEJAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO 
PRESIDENTE DEL IMEPE 
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2.-  AREA DE FORMACIÓN 
 

 
2.1.-  CONVENIO PARA LA FORMACIÓN CON EL 

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

 
DESCRIPCIÓN 
 

Se trata de actividades de formación profesional dirigidas a mejorar las 
posibilidades de acceso al mercado de trabajo de las personas desempleadas o con 
condiciones laborales precarias.  Se realizan de acuerdo al Convenio suscrito con fecha  
28 de julio de 2004 entre el Ayuntamiento de Alcorcón y la Comunidad de Madrid a 
través del Servicio Regional de Empleo.  
 

La programación de las actuaciones formativa a desarrollar ha partido del Análisis 
de Necesidades de Formación para el año 2004, elaborado desde esta Concejalía, a 
partir del estudio de los datos obtenidos a través de las siguientes  fuentes: 
 

�  Comunidad de Madrid 
 

- Observatorio Ocupacional de Empleo  
- Oficina de Empleo Alcorcón I 

 
�  Consorcio Madrid – Sur 

 
- Observatorio Comarcal de Empleo. 

 
�  Concejalía de Promoción 

Económica y Empleo 
 

- Bolsa de Empleo 
- Proyecto “Estudio del 

Tejido Empresarial en los 
Polígonos”   

- Servicios municipales de 
Formación y Programas 
Mixtos de Empleo y 
Formación 

 
�  Otras Concejalías: Mujer, Juventud, Bienestar Social 
 

 
Por tanto el contenido de las acciones formativas ha dado respuesta a las 

necesidades detectadas de los desempleados así como del mercado laboral del 
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municipio de Alcorcón. 
 

Los destinatarios de las actuaciones desarrolladas han sido preferentemente 
desempleados menores de 25 años, mayores de 45 años, mujeres, inmigrantes, 
discapacitados y colectivos con dificultades de inserción laboral. 
  

Además de los contenidos específicos de cada uno de los cursos, éstos incluían 
módulos relacionados con sensibilización medioambiental, prevención de riesgos 
laborales e igualdad de oportunidades. 
 

Con la finalidad de facilitar el acceso a la formación y la asistencia a los cursos  
a los alumnos se les ha ofrecido la posibilidad de optar a ayuda de guardería, con una 
cuantía máxima de 60,10 � /mes y de desplazamiento por un importe máximo de 1,80 �  
alumno/día. 
 
 
OBJETIVOS 
 
·  Promover la inserción laboral de las personas desempleadas, facilitando su adecuación 

a las necesidades concretas del mercado de trabajo. 
 
·  Mejorar el nivel de empleabilidad de los trabajadores y de los desempleados a través 

de la formación ocupacional.  
 
·  Promover la estabilidad y mejora de empleo.  
 
·  Desarrollar programas de formación ocupacional para diferentes niveles y sectores, 

adaptados a las demandas del mercado de trabajo.  
 
 
ACTUACIONES 
 

En el Convenio suscrito para el año 2004  se contemplaba la realización de 20 
acciones formativas antes del 31 de diciembre de 2004 y  otras a finalizar antes del 31 
de marzo de 2005. 
 

Las actuaciones formativas desarrolladas, así como el número estimado de 
alumnos,  la duración de las mismas, el periodo de realización y el në de alumnos son 
las siguientes: 
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CURSO Nº 
HORAS 

INICIO FIN Nº 
ALUMNOS 

ACOMPAÑANTE DE TRANSPORTE ESCOLAR 150 25/10/04 03/12/04 15 
CAMARERO/A DE PISOS 175 10/11/04 28/12/04 14 
OPERADOR/A TPV CAJERO/A 135 19/11/04 30/12/04 15 
DISEÑO DE PÁGINAS WEB 150 16/11/04 30/12/04 15 
EXPERTO EN URGENCIAS DE CERRAJERÍA 100 22/11/04 22/12/04 14 
ATENCIÓN Y AYUDA A DOMICILIO ENFERMOS 
ALZHEIMER 

150 25/10/04 30/11/04 15 

GESTIÓN Y VENTA DE INMUEBLES 135 16/11/04 27/12/04 15 
ANIMACIÓN CON FLASH 150 18/11/04 30/12/04 15 
AUXILIAR DE COMEDOR Y OCIO 135 28/10/04 09/12/04 15 
DISEÑO GRÁFICO POR ORDENADOR AUTOCAD 200 11/11/04 30/12/04 15 
EXPERTO EN LIMPIEZA DE EDIFICIOS 125 23/11/04 30/12/04 14 
FINANCIACIÓN DE EMPRESAS 150 16/11/04 30/12/04 15 
CONTROL DE STOCKS 150 16/11/04 30/12/04 15 
RECEPCIONISTA DE HOTEL 200 10/11/04 30/12/04 15 
POSTPRODUCCIÓN DE VÍDEO CON AFTER EFFECT 135 16/11/04 27/12/04 15 
VENDEDOR/A TÉCNICO/A DE AUTOMOCIÓN 150 16/11/04 30/12/04 15 
INGLÉS COMERCIAL 175 28/10/04 09/12/04 15 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
ORDENADORES 

200 11/11/04 30/12/ 15 

OFIMÁTICA BÁSICA 150 15/11/04 29/12/04 15 
AYUDANTE TAPICERÍA DE CORTINAS Y STORES 250 08/11/04 30/12/04 13 
AYUDANTE INSTALADOR EQUIPOS ENERGIAS 
ALTERNATIVAS 

250 24/01/05 SIN 
FINALIZAR 

15 

REPORTERO/A DE INFORMATIVOS EN TV 200 27/01/05 23/03/05 15 
AUXILIAR DE ENFERMERÍA GERIÁTRICA 200 27/01/05 23/03/05 15 
INICIACIÓN CARPINTERÍA METÁLICA 200 ANULADO 13 
REDES TELEMÁTICAS 275 11/01/05 3/03/05 15 
ADMINSTRATIVO CONTABLE 300 20/12/04 SIN 

FINALIZAR 
15 

AYUDANTE ELECTRICISTA 300 20/12/04 SIN 
FINALIZAR 

13 

OFIMÁTICA AVANZADA 
 

200 27/01/05 SIN 
FINALIZAR 

15 

TOTAL 5.090   411 

 
Actuaciones de gestión del proyecto: 
 
·  Elaboración Informe de Análisis de necesidades formativas 
·  Firma del Convenio el 28 de julio de 2004, con  la planificación de la formación de 

acuerdo al anterior informe 
·  Edición del material divulgativo del convenio 
·  Recogida de solicitudes del cursos a partir del 1 de septiembre y se extiende durante 

el desarrollo de todo el programa. 
·  Preparación expediente de contratación de las empresas a impartir los cursos 
·  Baremación de solicitudes e informes de adjudicación  
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·  Preparación de la documentación de inicio para el Servicio Regional de Empleo, 

previa a cada una de las acciones formativas 
·  Selección y convocatoria de los alumnos para cada una de las acciones formativas 
·  Control y supervisión del desarrollo del curso 
·  Tramitación con el Servicio Regional de Empleo de la Documentación final 

administrativa  y económica 
 
DURACIÓN 
 

Tras la firma del convenio, las acciones formativas incluidas en la primera 
programación se desarrollan desde septiembre hasta el 31 de diciembre del 2004, 
periodo en el que se han 
ejecutado 20 cursos. 
Actualmente se encuentran en 
desarrollo otros 8 cursos a 
finalizar antes del 31 de marzo 
de 2005, todos ellos 
pertenecientes a la segunda 
programación 
 
 
 
COMPARATIVA CON EL 
EJERCICIO ANTERIOR 
 
 2003 2004 
Në cursos realizados 13 28 
Në alumnos beneficiarios programados 181 411 
Në horas programas 2.310 5.090 
Presupuesto 171.986,43 400.000 
 
 
PRESUPUESTO  
 

El presupuesto total asignado a convenio es de 400.000 euros,  distribuido entre 
240.000 euros en la primera programación y 160.000 euros en la segunda.  
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2.2.- PLAN DE FORMACIÓN E INSERCIÓN PROFESIONAL 
 
DESCRIPCIÓN 
 

El Plan de Formación e Inserción Profesional (Plan F.I.P.) es un programa de 
ámbito nacional a través del cual se implementan acciones formativas dirigidas a  
desempleados, con el fin de proporcionarles las cualificaciones requeridas por el 
mercado de trabajo e insertarles laboralmente, cuando los mismos carezcan de 
formación profesional específica o su cualificación resulte insuficiente o inadecuada. 
Estas acciones se regulan a través de la Orden de 14 de octubre de 1998 (BOE 26-10-
1998). Para impartir las acciones formativas reguladas a través de la citada convocatoria 
pública el Ayuntamiento de Alcorcón, y concretamente el Centro de Formación y 
Empleo, está registrado como Centro Colaborador de la Comunidad de Madrid, con 
número de registro 1532. Cinco aulas están homologadas con  capacitación para la 
impartición de 8 especialidades formativas:  

 

- Jardineros 

- Expertos en  gestión de salarios y seguros sociales 

- Aplicaciones informáticas de gestión 

- Iniciación a la red de internet 

- Técnico de sistemas microinformaticos 

- Ofimática 

- Gestión de empleo 

- Financiación de empresas 

 

Los destinatarios de las acciones de formación FIP son los desempleados inscritos 
en su correspondiente Oficina de Empleo. Para las mismas tienen preferencia los 
siguientes colectivos: 
 

- Desempleados perceptores de prestación o subsidio por desempleo. 

- Desempleados mayores de 25 años, en especial los que lleven inscritos más de un 
año como parados. 

- Desempleados menores de 25 años que hubiesen perdido un empleo anterior de, al 
menos, 6 meses de duración. 

- Demandantes de primer empleo, cuando las empresas se comprometan a contratar, 
como mínimo, al sesenta por ciento de los alumnos. 

- Desempleados con especiales dificultades para su inserción o reinserción laboral, 
especialmente mujeres, personas con discapacidad e inmigrantes. 
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OBJETIVOS 

 
·  Promover la inserción laboral de las personas desempleadas, facilitando su adecuación 

a las necesidades concretas del mercado de trabajo 
·  Mejorar el nivel de empleabilidad de los trabajadores y de los desempleados a través 

de la formación ocupacional.  
·  Asegurar la estabilidad y mejora de empleo.  
·  Desarrollar programas de formación ocupacional para diferentes niveles y sectores, 

adaptados a las demandas del mercado de trabajo.  
 
ACTUACIONES 
 
Actuaciones der ivadas de la homologación de especialidad formativas 
 

Elaboración y tramitación para la solicitud de homologación, ante el Servicio 
Regional de Empleo, de dos nuevas especialidades formativas: 
 

·  TÉCNICO EN SEGURIDAD DE REDES Y SISTEMAS 
·  INFORMÁTICA DE USUARIO 

 
Actuaciones der ivadas del desarrollo de las acciones formativas 
 

·  Actuaciones de gestión del proyecto: 
Tramitación documentación inicio curso con el Servicio Regional de Empleo 
Preparación expediente de contratación del profesorado 
Selección y convocatoria de los alumnos para cada una de las acciones 
formativas 
Control y supervisión del desarrollo del curso 
Tramitación con el Servicio Regional de Empleo de la Documentación final 
administrativa  y económica 

 
DURACIÓN 
 
Durante todo el año 2004 
 
RESULTADOS 
 

Se han realizado un total de  8 cursos, de las siguientes especialidades y 
temporalización: 
 

- Aplicaciones Informáticas de Gestión: 1 curso finalizado, 1 curso iniciado y 
finalizado y 1 curso iniciado en el periodo de 2004 
- Experto en gestión de salarios y seguros sociales: 1 curso finalizado, 1 curso 
iniciado y finalizado y 1 curso iniciado en el periodo de 2004 
- Jardinero: 1 curso iniciado y finalizado y 1 curso iniciado en el periodo de 
2004 

 
�  Horas impartidas: 2.860 
�  Alumnos beneficiarios: 120 
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COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR 
 
 
 2003 2004 
Në cursos realizados 7 6 
Në alumnos beneficiarios programados 105 90 
Në horas programas 2.260 2.260 
Presupuesto 134.177,3 127.836 
 
 
PRESUPUESTO  
 
Presupuesto concedido  por curso en función de la especialidad: 
 
Aplicaciones Informáticas de Gestión (2)                                  35.100  EUROS 
 
Experto/a en Gestión de Salarios y Seguros Sociales (2)      36.450  EUROS 
 
Jardinero/a (2)            56.286  EUROS 
 
Presupuesto total Plan FIP         127.836  EUROS 
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 2.3.- PROGRAMAS MIXTOS DE FORMACIÓN Y EMPLEO 
 
I   RELACIÓN DE PROYECTOS EJECUTADOS O INICIADOS EN  2004 
 

Durante el pasado 
ejercicio se ejecutan distintos 
proyectos: por un lado los 
Talleres de Empleo y la Casa de 
Oficios que al  tener un año de 
duración se desarrollan  
prácticamente en su totalidad en 
el año 2004, mientras que las 
Escuelas Taller por tener una 
duración de dos años, su nivel de 
ejecución es de un 50% máximo 
al año. 
 Los programas solicitados y aprobados en relación a las órdenes son: 
 

AA..  OOrrddeenn  445511//0022  ddee  88  ddee  ffeebbrreerroo  ddee  llaa  CCoonnsseerrjjeerrííaa  ddee  TTrraabbaajjoo  
 
La Escuela Taller “Escuelas Municipales que comenzó a finales del 2002 y se ejecutó 
en los ejercicios 2003 y 2004. 
 
Nº Expediente Proyecto Especialidades 

28/163/02 E.T. Escuelas Municipales Jardinería 

 
BB..  OOrrddeenn  222244//0033  ddee  3311  ddee  eenneerroo  ddee  llaa  CCoonnsseejjeerrííaa  ddee  TTrraabbaajjoo  

 
Nº Expediente Proyecto Especialidades 

28/047/03 C.O. Mantenimiento Informático III Instalador, mantenedor y reparador de 
ordenadores 

 
CC..    OOrrddeenn  222233//0033  ddee  3311  ddee  eenneerroo  ddee  llaa  CCoonnsseejjeerrííaa  ddee  TTrraabbaajjoo  

 
Nº Expediente Proyecto Especialidades 

28/082/03 T.E. Mejora Ambiental de los Colegios Públicos III Jardinería 
28/086/03 T.E. Ayuda a Domicilio II Auxiliar de Ayuda a Domicilio 
28/081/03 T.E. Atención Infantil IV Auxiliar de Atención a la Infancia 

PROYECTOS A DESARROLLAR EN 2005 
Estos proyectos son aprobados e iniciados a finales del 2004, su desarrollo corresponde 
al ejercicio 2005 por lo que no se detallan en esta memoria. 
 

DD..  OOrrddeenn  222244//0033  ddee  3311  ddee  eenneerroo  ddee  llaa  CCoonnsseejjeerrííaa  ddee  TTrraabbaajjoo  
 
La  Escuela Taller “Centros Educativos”  dio comienzo en septiembre de 2003, 
prolongándose hasta septiembre del 2005 al tener dos años de duración 
 
Nº  Expediente Proyecto Especialidades 

28/050/03 E.T. Centros Educativos 

Albañilería 
Carpintería de Madera 
Electricidad 
Fontanería / Climatización 
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EE..  OOrrddeenn  11449922//0044  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo  ddee  llaa  CCoonnsseejjeerrííaa  ddee  EEmmpplleeoo  yy  MMuujjeerr  

 
Nº  Expediente Proyecto Especialidades 

28/073/04 E.T. Xerojardinería Jardinería 
28/084/04 C.O. Redes Microinformáticas Instalador, mantenedor y reparador de ordenadores 

 
 

FF..    OOrrddeenn  11449933//0044  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo  ddee  llaa  CCoonnsseejjeerrííaa  ddee  EEmmpplleeoo  yy  MMuujjeerr  
 
Nº  Expediente Proyecto Especialidades 

28/099/04 T.E. Mejora de Espacios Educativos Pintura 
Carpintería Metálica 

28/100/04 T.E. Atención a Personas Dependientes Auxiliar de Ayuda a Domicilio 
28/101/04 T.E. Atención a la Infancia Auxiliar de Atención a la Infancia 

 
 
 
I I   DESCRIPCIÓN DE LOS PROYECTOS EJECUTADOS EN 2004 
 
 

Taller  de Empleo “ Mejora Ambiental de los Colegios Públicos I I I  “  
 

·  Objetivo: 
La formación y cualificación laboral de 24 desempleados, mayores de 25 años, con 
especiales dificultades para lograr la inserción en el mundo laboral, que durante un año 
han contado con un contrato de trabajo que les aportó formación y experiencia en el 
desempeñando las funciones propias del jardinero y  cuya actuación   ha repercutido en 
el ajardinamiento y mantenimiento de distintas zonas  verdes  del municipio. 
 
 

·  Actuación y Resultado. 
Ajardinamiento y mantenimiento de los espacios exteriores y patios interiores de los 18 
colegios públicos de Alcorcón. Las tareas desempeñadas aunque comunes a todos ellos 
se adaptaron a las particularidades de cada centro. 
 

1. Plantación y conservación de césped: riegos, siegas, recorte de bordes con pala, 
escarda, aireación y verticut, resiembra, tratamientos fitosanitarios, abonado. 

2. Plantación y conservación de plantas: riego, podas, perfilado, tratamientos 
fitosanitarios, abonado, reposición de marras. 

3. Limpieza general: zonas estanciales, plantaciones. 
4. Conservación del equipamiento: papeleras, bancos, cerramientos, juegos 

infantiles,  riego automático. 
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Taller  de Empleo “ Ayuda a Domicilio I I  “  
 

·  Objetivos:  
La formación y adquisición de experiencia profesional de 16 desempleadas, con 
especiales dificultades para la inserción laboral por razones de sexo y edad, como 
auxiliares de ayuda a domicilio / geriatría, durante un año.    
 

·  Actuación y Resultados. 
Prestación de servicios propios del 
auxiliar de ayuda a domicilio a 
personas afectadas por 
enfermedades neurológicas que 
pertenecen a las asociaciones de 
alzheimer “Alois Alzheimer” , de 
esclerosis múltiple “Jean Martín 
Charcot”  y  Asociación de 
Parkinson “James Parkinson”  en 
base al convenio de colaboración 
firmado entre el ayuntamiento y 
dichas asociaciones. 
 

1. En atención domiciliaria  fueron atendidos a lo largo de un año, diez personas 
afectadas por alguna enfermedad neurológica, de los cuales el 50% eran varones 
y el 50% restante eran mujeres del municipio. Los trabajos realizados en los 
domicilios se pueden resumir en: 

a. Atención personal a los enfermos (aseo personal, cambios posturales, …) 
b. Control de la medicación. 
c. Aseo del hogar, compra y comida. 
d. Apoyo y acompañamiento tanto a los enfermos como a las familias. 
e. Acompañamiento en la realización de gestiones, revisiones médicas. 
f. Acompañamiento a la asociación para la realización de actividades de 

rehabilitación y fisioterapia. 
g. Realización de actividades y ejercicios específicos para la activación de 

la memoria en enfermos con problemática de alzheimer. 
h. Realización de actividades y ejercicios específicos para personas con 

problemática de esclerosis múltiple y hemiplejías. 
 

2. Realización de funciones propias del auxiliar de Geriatría en  la Residencia de 
Personas Mayores de la Comunidad. Las prácticas fueron realizadas por las 
alumnas en grupos de 4 personas durante un mes. 

 
3. En los Clubes Municipales de Mayores, las auxiliares realizaron tareas de 

acompañamiento a diferentes socios/as para la realización de gestiones y 
diferentes pruebas hospitalarias. 
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Taller  de Empleo “ Atención Infantil IV “  
 
·  Objetivo. 

La formación teórica y práctica profesional de 32 desempleadas con especiales 
dificultades para la incorporación al mundo laboral. El taller les ha facilitado la 
especialización como auxiliares de atención infantil a través de un contrato de 
formación de un año de duración. 
·  Actuación y Resultados. 
 Realización de las funciones propias del auxiliar de atención infantil en los colegios 
públicos de Alcorcón en  apoyo al profesorado de Educación Infantil y en el comedor 
escolar a niños y niñas de 3 a 6 años. 

El trabajo desempeñado por las alumnas trabajadoras del taller  se ha realizado en 
todos los colegios públicos del municipio y ha contribuido en la mejora de la calidad 
educativa de los niños y niñas en Educación Infantil. 
 
 

Escuela Taller  “ Escuelas Municipales”  
 
Este proyecto comenzó en noviembre de 2002 hasta noviembre de 2004, por lo que 
durante el ejercicio 2004 se ejecutó un 50% del mismo. 
 
·  Objetivo. 

La jardinería / instalación de riegos, ha sido la especialidad de sus 24 alumnos 
trabajadores, menores de 25 años, sin cualificación inicial y que a lo largo de dos años 
se han formado y han adquirido experiencia laboral en este oficio, mientras realizaban 
tareas de ajardinamiento y mantenimiento en distintos zonas del municipio. 
·  Actuación y Resultados.  

Mantenimiento y ajardinamiento de zonas verdes en los siguientes centros 
educativos municipales: 

 
1. Centro de Adultos Alfar  
2. Equipo de Or ientación Educativa y Psicopedagógica 
3. Centro de Adultos Valle Inclán 
4. Escuela de Danza Canales 
5. Sede Escuela Taller  Giner  de los Ríos 
6. Escuela Municipal de Teatro 
7. Centro de Educación Especial Severo Ochoa 

 
 

Casa de Oficios “ Mantenimiento Informático I I I   “  
 
·  Objetivo. 

 La formación y adquisición de experiencia profesional de sus 15 alumnos 
trabajadores, jóvenes, menores de 25 años, en la especialidad de mantenimiento 
informático, consistente en instalación, configuración y mantenimiento de sistemas 
microinformáticos, redes Lan Ethernet y conexiones a Internet para su utilización y 
apoyo al usuario en el manejo de aplicaciones como parte del soporte informático de 
una organización. 
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·  Actuación y Resultado. 

Las actuaciones se han realizado fundamentalmente en dependencias de la Concejalía 
de Promoción Económica y Empleo  
 

1. Instalación del cableado estructurado en diversas dependencias municipales 
(Aulas del Centro de Formación). 

2. Montaje y Configuración de la red del aulas informáticas de los Centros de 
Escuela Taller y de la Casa de oficios  

3. Montaje y configuración de la red de 16 equipos nuevos en el Centro de 
Escuelas Taller sito en la Calle Sahagún. 

4. Instalación del cableado estructurado con cable UTP Categoría 5e, a través de 
canaleta por suelo de la red  Ethernet del aula 20 del Centro de Formación. 

5. Instalación del cableado no guiado, por suelo, con cable UTP de Categoría 5e, 
de la red Ethernet del Aula 11 del Centro de Formación. 

6. Unión mediante cableado estructurado de las redes existentes en las Aulas 20, 
10, 11 y 13 del Centro de Formación municipal, para compartir el acceso a 
Internet vía router ADSL, con un encaminador sito en el aula 11 de dicho 
Centro. 

7. Configuración y actualización de ordenadores del personal del Centro de 
formación  (Sistema operativo, aplicaciones y red). Copia de Seguridad de los 
datos anteriores de dicho personal y volcado de los mismos en los nuevos 
equipos. 

 
 

Escuela Taller  “ Centros Educativos “  
 

Este proyecto se prolonga hasta septiembre de 2005, por tanto en el ejercicio 2004 
se ejecutó 
aproximadamente, un 50% 
del mismo.  

·  Objetivo. 
Su finalidad es la 

formación teórico-práctica 
del oficio, la adquisición de 
hábitos de trabajo y de 
experiencia profesional de 
sus 40 alumnos-
trabajadores, de los que 10 
tienen la especialidad  de 
albañilería, 10 son 
carpinteros, 10 fontaneros y 
10 electricistas. Además el 
proyecto procura la 
inserción sociolaboral de 
jóvenes desempleados con escasa cualificación, de inmigrantes y en general de jóvenes 
en busca del primer empleo. 
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·  Actuación y Resultados. 
Las actuaciones del proyecto se están acometiendo con el objetivo de mejorar  y 

rehabilitar las instalaciones de  los colegios públicos de Alcorcón. Se han realizado y 
continuarán hasta septiembre del 2005 mejoras de albañilería, fontanería, electricidad y 
carpintería de madera. 
 
 
I I I . PRESUPUESTO Y COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR. 
 
Proyectos ejecutados en 2003 
 

Nº Expediente Proyecto Plazas Subvención Otorgada 

28/053/02 T.E. Atención Infantil III 32 514.944,00 �  

28/055/02 T.E. Espacio Urbano II 32 515.716,80 �   

28/162/02 C.O. Mantenimiento Informático II 15 142.426,80 �  

TOTAL ........................................................................... 79 1.173.087,60 �  

 
 
Proyectos realizados total o parcialmente en 2004 
 
 

Nº Expediente Proyecto Plazas Subvención Otorgada 

28/163/02 E.T. Escuelas Municipales 24 509.537,82 �  

28/082/03 T.E. Mejora Ambiental de los Colegios 
Públicos III 

24 395.627,52 �  

28/086/03 T.E. Ayuda a Domicilio II 16 263.751,68 �  

28/081/03 T.E. Atención Infantil IV 32 530.883,84 �  

28/047/03 C.O. Mantenimiento Informático III 15 146.382,30 �  

28/050/03 E.T. Centros Educativos 40 870.380,00  �  

TOTAL ........................................................................... 151 2.716.563,16 �  

 
 
 
 Se aprecia un incremento tanto en el número de proyectos, como en la cuantía de  
la subvención otorgada; también en cuanto al número de alumnos trabajadores 
contratados en los programas, si bien debemos señalar que el proyecto E.T.  “Escuelas 
Municipales”  ha sido ejecutado al 50 % en el ejercicio 2003 y un 50% en el año 2004 y 
con la E.T. “Centro Educativos”  ocurre también que la ejecución pertenece a dos 
ejercicios al 50% , es decir, al 2004 y al 2005. 
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En los programas destinados a jóvenes menores de 25 años, hemos constatado 

que la edad desciende, siendo el grupo de edad mayoritario el de 16-17 años, así como 
el  elevado número de  incidencias (altas-bajas) por programa. En los proyectos de 
Escuelas Taller y en la Casa de Oficios apreciamos un incremento de alumnos, hijos de  
inmigrantes regularizados,  que requieren la tramitación del premiso de trabajo. 

 
En los Talleres de Empleo, programas destinados a mayores de 25 años, con más  

frecuencia que en los de jóvenes,  ha aumentado el número de alumnos trabajadores con 
algún tipo de  minusvalía que terminan con éxito el proyecto. 

 
La formación en Prevención de Riesgos Laborales se incrementó en  número de 

horas y nuestros alumnos jóvenes terminan los programas con el diploma de técnico 
auxiliar  de riesgos laborales. En el 2005 está titulación la obtendrán también los 
alumnos de los talleres de empleo. 
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 2.4.- GESTIÓN DEL CENTRO DE FORMACIÓN. 
 
DESCRIPCIÓN / OBJETIVOS 
 
 

El centro de Formación y Promoción de Empleo “Enrique Valdelvira” , situado 
en la calle Industrias, s/n  (Polígono Industrial Urtinsa II) cuenta tres plantas; la primera 
planta está destinada a despachos y las otras dos destinadas a aulas con un total de 
veinte, de las que cuatro de ellas  están dotadas de equipos informáticos para quince 
alumnos y el resto son aulas blancas. 

Este centro fue inaugurado en el año 1993 y desde entonces el objetivo 
fundamental es el desarrollo e impartición de actividades formativas destinadas a 
desempleados y trabajadores en activo, si bien se han desarrollado otros servicios como 
la orientación  laboral  y el programa de emprendedores.  
 
 
ACTUACIONES 
 

Dentro de las 
actuaciones que se han 
desarrollado en este 
centro en el año 2004 
cabe destacar: 
 
Formación 
Ocupacional  
  

Como formación 
ocupacional se 
contemplan todas 
aquellas actividades de 
formación dirigidas a 
aumentar la capacitación profesional  de las personas desempleadas con el fin de 
facilitar su incorporación al mercado laboral y puedan encontrar un puesto de trabajo. 

Estas acciones formativas se realizan en colaboración con otras instituciones; así 
cabe encuadrar en este apartado: 

1. Plan FIP : Plan de Formación e inserción Profesional (FIP), dirigido a formar 
personas desempleadas inscritas en las oficinas de empleo preferentemente de 
Alcorcón. Para este plan el Centro de Formación está homologado como Centro 
Colaborador con número de censo 1532. Durante el año 2004 se realizaron un 
total de seis  cursos que figuran en el anexo de utilización de aulas. 

 
2. Convenio entre el Ayuntamiento de Alcorcón con el Servicio Regional de 

Empleo de la Comunidad de Madrid: mediante esta fórmula se realizan cursos 
de formación para personas desempleadas o bien que tengan contrato de trabajo 
menor de tres meses o veinte horas semanales. Las acciones formativas que se 
imparten pertenecen  a prácticamente todas las familias formativas, si bien las 
relativas a oficios se imparten en otros centros por reunir éste las condiciones 
más adecuadas. Los cursos impartidos suponen un total de 17 cursos durante el 
año 2004 figuran en el anexo. 
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3. Otras acciones formativas que se realizan dentro de otros proyectos. Destacar los 
cursos impartidos por:  

> El servicio de Orientación Profesional   para el Empleo y el Autoempleo 
(OPEA), se han impartido 6 acciones de Búsqueda  Activa de Empleo.  
> Plan de Formación Unitario del Ayuntamiento de Alcorcón, promovido 
por la Concejalía de Innovación y Régimen Interior, mediante el que se 
desarrollan actividades destinadas a la formación de los trabajadores 
municipales con un total de 25 acciones reflejadas en  el anexo. 
> Acciones de formación realizadas por empresa particulares que alquilan 
las aulas para impartir diversos cursos. (Ver anexo).  

4. Acciones de formación realizadas por la Concejalía de Mujer, para formar 
mujeres desempleadas. (Ver anexo). 

 
 
OTRAS ACTIVIDADES 
 

·  Además de las actividades de formación en  el Centro de Formación  se 
encuentra la sede de la Concejalía de Promoción Económica y Empleo y 
ahora del Instituto Municipal para el Empleo y la Promoción de Empleo, 
IMEPE- ALCORCÓN y por tanto se realizan las reuniones del Consejo 
Rector y de las distintas mesas de trabajo. 

·  Se han llevado acabo distintos procesos de selección para al Ayuntamiento. 
·  Cesión de locales a las distintas asociaciones empresariales del municipio 

con objeto de realización de actividades formativas y  de otro tipo. 
·  Reuniones de trabajo de distintas áreas municipales.  
·  Jornadas informativas organizadas por el Centro de Difusión Tecnológica 

del Ayuntamiento. 
·  Otras jornadas de trabajo realizadas en colaboración con diversas entidades 

e instituciones (ver apartado 8 “Otras actuaciones”).  
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3.-  AREA DE EMPLEO  
 
 
 
 
 3.1.- SERVICIOS DE ORIENTACIÓN LABORAL. 

- ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y 

ASISTENCIA PARA EL AUTOEMPLEO (OPEA) 

 

Este servicio queda regulado por la orden 1494/2004 de 25 de Marzo de la 
Consejería de Empleo y Mujer, publicada en el BOCM de  7 de Abril de 2004. Estas 
acciones de orientación están divididas en dos periodos: 

 
�  El primer periodo de ejecución de acciones de Enero a Marzo de 2004  
�  El segundo periodo de ejecución de acciones de 28 de Julio a 31 de Diciembre 

de 2004 y prorrogado hasta 31 de Marzo de 2005. 
 
DESCRIPCION/OBJETIVOS: 
 
 El objetivo fundamental de las acciones de orientación profesional para el 
empleo y autoempleo, es mejorar las posibilidades de ocupación de los demandantes de 
empleo inscritos en las Oficinas de Empleo de la Comunidad de Madrid en Alcorcón.  
 
ACTUACIONES:  
 
 Las personas atendidas por este servicio comienzan el proceso de atención por la 
Tutoría 
Individualizada, o por 
asistencia para 
autoempleo. Desde la 
Tutoría 
Individualizada puede 
continuarse la 
atención de forma 
individual o con 
derivación del usuario 
a una o varias 
acciones colectivas de 
orientación para el 
empleo, así como 
iniciarse en cualquiera 
de las acciones de 
asistencia para 
autoempleo. Descripción general de las acciones: 
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1.- Tutor ía individualizada.- Es la acción consistente en el proceso personalizado de 
entrevista inicial, para la elaboración del curriculum personal y del perfil sociolaboral 
del usuario, detección de necesidades en materia de orientación, y el diseño de mutuo 
acuerdo entre el usuario y el técnico del itinerario de orientación a seguir, facilitando los 
medios más adecuados para la capacitación de una búsqueda autónoma de empleo. 
 
 Se pretende conseguir como objetivos prioritarios: 
�  Inventariar la trayectoria profesional y personal del usuario y detectar necesidades, 

actualizando el registro informático como demandante de empleo. 

�  Evaluar el nivel de adaptación del usuario al mercado laboral. 

�  Fijación de objetivos profesionales. 

�  Informar sobre el mercado laboral y técnicas de búsqueda de empleo.  

�  Realizar un seguimiento personalizado. 

 
Durante el año 2004 han sido entrevistados para tutor ía individualizada un 

total de 1.617 usuar ios. 

 De las personas atendidas un porcentaje muy elevado son mujeres (70%) y un 
30% son hombres.  
 
 
 
 

Respecto a la edad de las personas que par ticipan en las acciones de 
or ientación, se sitúa en los siguientes porcentajes por  tramo de edad: 
 
< 25 AÑOS: 17% 
25-44 AÑOS: 52,82 % 
> 45 AÑOS: 30,37 % 

PERSONAS ENTREVISTADAS POR SEXO 

HOMBRES
30%

MUJERES
70%
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2.- Desarrollo de Aspectos Personales para la Ocupación (DAPO).- Acción colectiva 
dirigida a incidir sobre los aspectos personales que faciliten la puesta en  marcha y el 
mantenimiento de actividades en un proceso de inserción profesional, cohesión grupal, 
aportación de información y análisis de los proyectos personales de inserción 
profesional de los demandantes. 
 Se pretende conseguir, como objetivo prioritario, desarrollar y adquirir 
habilidades y recursos que permitan al demandante de empleo superar barreras 
personales y asumir responsabilidades en el desarrollo y ajuste de su proyecto personal 
de inserción laboral.  

 
Durante el año 2004, sumando los dos per iodos de ejecución un total de 125 

usuar ios han recibido esta acción, realizándose 12 grupos de 10 personas cada uno 
y 1 de 5 personas.  
 
3.- Grupos de Búsqueda de Empleo.- Acción colectiva que comprende la totalidad del 
proceso de selección de personal en las empresas (pruebas psicotécnicas, entrevistas de 
trabajo). El objetivo es que el demandante conozca los instrumentos y adquiera las 
habilidades necesarias que le posibiliten realizar una búsqueda de empleo de forma 
activa, organizada y planificada. 

 
Durante el año 2004, sumando los dos per iodos de ejecución un total de 

1.250 usuar ios han recibido esta acción, realizándose 125 grupos de 10 personas 
cada uno.  

 
4.- Información y Motivación para el Autoempleo (INMA).- Acción colectiva 
encaminada a motivar al desempleado hacia la iniciativa empresarial, proporcionándole 
la información necesaria para llevar a cabo un proyecto de empresa.  

 
Durante el año 2004 un total de 48 usuar ios han recibido acciones de 

or ientación para el autoempleo, realizando 6 acciones grupales de 8 usuar ios cada 
una.  

EDAD DE LAS PERSONAS ATENDIDAS 

< 25 AÑOS
17%

25-44 
AÑOS
53%

> 45 AÑOS 
30%
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5.- Asesoramiento de Proyectos Empresar iales (APE).- Acción individualizada 
encaminada a proporcionar a emprendedores con una idea de negocio-empresa concreta, 
asesoramiento sobre estudio de mercado, plan de marketing, plan de producción, plan 
económico-financiero y la forma jurídica de empresa, y en aquellos aspectos que 
presenten mayores dificultades para la puesta en marcha de su plan de empresa.  
 
 
DURACION: 
 

Los datos que se reflejan en esta memoria son datos de los meses relativos al año 
2004 en dos periodos. De Enero a Marzo de 2004 y de 28 de Julio a 31 de Diciembre 
aunque este programa está prorrogado en la actualidad hasta Marzo de 2005 y solicitada 
la subvención para el nuevo periodo.  
 
 
PRESUPUESTO: La subvención concedida en el último periodo de 2004 es de 
226.209,35 EUROS. 
 
COMPARATIVA CON EL AÑO ANTERIOR:  
 
 
 ACCIONES 2003 ACCIONES 2004 
T.I. 1.465 1.617 
G.B. 1 13 
DAPO 1 4 
INMA 0 6 
 
 
 USUARIOS 2003 USUARIOS 2004 
T.I. 1.465 1.617 
G.B. 10 125 
DAPO 10 40 
INMA 0 48 
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- SERVICIO DE ORIENTACIÓN Y SEGUIMIENTO PARA 

USUARIOS DE LOS SERVICIOS SOCIALES 
MUNICIPALES. 

 
 
DESCRIPCION/OBJETIVOS: 
 

Este Servicio se presta a través de la Asociación Promocional Empleo y 
Desarrollo, mediante un contrato de prestación de servicios con el Ayuntamiento de 
Alcorcón. 
 
Objetivo: Favorecer la Inserción Socio-Laboral de población vulnerable, en riesgo de 
exclusión social o personas pertenecientes a los colectivos con mayor dificultad de 
acceso al mercado laboral de cara a lograr su integración social y su activa participación 
ciudadana.  
 
Colectivo al que se dirige: Este proyecto de Inserción Laboral está destinado a 
población del municipio de Alcorcón, vulnerable, en riesgo de exclusión social o con 
especiales dificultades para la inserción en el mercado laboral. Dentro de este colectivo 
podemos señalar: mujeres con cargas familiares, paradas de larga duración, perceptoras 
de rentas mínimas, personas con discapacidad y población inmigrante.  
 

ACTUACIONES Y RESULTADOS. 
 

Las actuaciones principales que se han llevado a cabo desde el servicio son: 
 
Pr imera entrevista: información del servicio en general e inscripción a la bolsa de 
empleo, recursos del municipio de  Alcorcón, detección de necesidades. Ofertas 
disponibles adecuadas al candidato. 
 

Në de entrevistas realizadas: 353. A continuación se describen las características 
de las personas entrevistadas. 
 



 31 

 
 
En el gráfico que se muestra a continuación, observamos la diferencia de las personas 
citadas (mediante una trabajadora social) y las personas que acuden a la entrevista.  
 

 
 

En cuanto a la distribución por sexo, hay un porcentaje muy elevado de mujeres 
que acuden a la entrevista para la búsqueda de empleo.  
 

 
En cuanto a la población inmigrante atendida este programa ha dado servicio a 

un 50% de usuarios sin permiso de trabajo como se muestra en el gráfico siguiente: 
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Tutor ía: Elaboración del curriculum vitae principalmente. Envío de éste por fax o 
email desde nuestras dependencias. Elaboración de carta de presentación. Elaboración 
de anuncios autocandidatura. 
 

En el año 2004 133 personas han sido inscritas en la bolsa de empleo.  El paso 
siguiente al proceso de orientación laboral es el envío al servicio de prensa en el caso de 
que la persona sea ocupable.  

Durante el año 2004 se han elaborado 178 Curriculum Vitae así como carteles y 
anuncios de autocandidatura. En este periodo se han atendido numerosas dudas acerca 
del inminente cambio del reglamento de extranjería y de la regularización que 
comenzará en febrero, ya que muchos de los usuarios que asisten con frecuencia se 
encuentran sin permiso de residencia y/o trabajo.  
 

El servicio de prensa se basa fundamentalmente en la consulta de ofertas de 
periódicos donde se publican ofertas de empleo privado y desde este mismo servicio se 
ofrece la posibilidad de realizar las llamadas telefónicas desde nuestro centro. Se ha 
producido un mayor uso del servicio de internet, asesorado por los técnicos debido a la 
necesidad en muchas ocasiones del envío de CV por e-mail. También se ha enviado 
curriculum de los usuarios por fax en respuesta a anuncios del periódico.  
 
 

 
 

Asistencia media diaria a prensa
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DISTRiBUCIÓN POR EDADES

La mayor parte de los usuarios atendidos se sitúan en el tramo de edad entre 25 y 44 años 
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Intermediación laboral.  
Esta actuación consiste en poner a disposición de los usuarios todas las ofertas 

de empleo posibles para facilitar su inserción laboral. Para ello se recurre a las ofertas 
de empleo de la Bolsa de Empleo del IMEPE, así como otras bolsas de empleo. Durante 
el año 2004, 150 personas han sido derivadas a ofertas de la Bolsa de Empleo del 
IMEPE y 30 personas a ofertas de otros servicios. 
 Del total de personas enviadas a ofertas 141 han conseguido un empleo gracias a 
este servicio. De éstas 90 son mujeres y 51 son hombres.  
 
DURACION: 
 

Este proyecto se ha realizado en dos periodos con la interrupción de los meses 
de Julio y Agosto del año 2004: de enero a junio de 2004 y de septiembre a diciembre 
de 2004. 
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3.2.- BOLSA DE EMPLEO 
 

DESCRIPCIÓN: 

 
La Bolsa de Empleo gestiona un servicio de intermediación laboral consistente 

en acercar la oferta de trabajo a la demanda, proporcionando el acceso al puesto de 
trabajo más adecuado al perfil del demandante de empleo. 

Va dirigido tanto a las personas interesadas en incorporarse al mercado laboral 
como a las que deseen mejorar su situación laboral actual, así como a las empresas que 
requieran personal para cubrir vacantes. 

OBJETIVOS: 

 
OBJETIVOS GENERALES: 

�  Insertar laboralmente a las personas demandantes de empleo inscritas en la 
Bolsa de Empleo. 

�  Dar respuesta a las necesidades de Recursos Humanos de las empresas. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

�  Facilitar a las empresas el proceso de selección mediante la presentación de la 
candidatura más adecuada y mejor adaptada a la oferta. 

�  Ofrecer un servicio de intermediación laboral, gratuito, ágil y eficaz para la 
adecuación entre oferta y demanda de empleo. 

�  Proporcionar ofertas de empleo tanto a las personas que desean incorporarse al 
mercado laboral como aquellas que desean mejorar su situación actual. 

�  Implementar medidas que mejoren la adecuación de las personas demandantes 
de empleo a los puestos de trabajo ofertados, a través de la detección de 
necesidades del empresariado y de las personas demandantes de empleo. 

�  Informar y derivar a los recursos existentes en el IMEPE en materia de Empleo y 
Formación: Programa de Orientación Laboral, Programa de Integración 
Sociolaboral de Personas con Discapacidad de Alcorcón, Formación 
Ocupacional y Asesoramiento en la creación de empresas. 

�  Promover la igualdad de oportunidades en el acceso al mercado de trabajo. 

�  Sensibilizar al tejido empresarial para favorecer la inserción laboral de 
colectivos desfavorecidos. 
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ACTUACIONES: 
 
1.- Metodología de Trabajo con las personas demandantes de empleo. 
 

Para participar en los procesos de selección de las empresas, se debe concertar 
cita con la Bolsa de Empleo para la realización de una Entrevista Ocupacional 
individual y personalizada, aportando su Curriculum Vitae.  A través de las entrevistas 
ocupacionales se detectarán necesidades para su posterior derivación a los Programas 
de Empleo y Formación realizados por el IMEPE. 

Los datos recogidos en la entrevista ocupacional deben ser actualizados como 
mínimo cada tres meses con el fin de que puedan ser derivados y derivadas a ofertas de 
empleo. Dicha actualización puede ser realizada por teléfono o personalmente y el 
equipo técnico municipal de la Bolsa de Empleo procederá a modificar los datos de su 
historial formativo y experiencial. 

A través de los datos recogidos por cada demandante de empleo se realizarán los 
procesos de intermediación con las ofertas de trabajo con el objeto de preseleccionar la 
candidatura idónea para la cobertura de los puestos de trabajo vacantes. 

 

El servicio de la Bolsa de Empleo se pondrá en contacto con las personas 
inscritas que tengan la demanda actualizada cada vez que se reciba una oferta de 
trabajo que tenga relación con sus intereses profesionales y con su disponibilidad para 
informarles sobre el puesto de trabajo y sus condiciones laborales, así como conocer su 
disponibilidad actual.  

 
2.- Metodología de Trabajo con las empresas ofertantes. 
 

Cuando una empresa necesita cubrir puestos de trabajo vacantes se procede a 
cumplimentar la Ficha de Oferta detallando: la descripción del puesto de trabajo, el 
perfil del candidato y las condiciones laborales. 

A continuación, el personal técnico municipal de la Bolsa de Empleo realiza la 
preselección teniendo en cuenta el perfil solicitado y los intereses ocupacionales de la 
candidatura. Se procede a estudiar la idoneidad y disponibilidad para cada oferta 
mediante contacto directo con las personas preseleccionadas. 

Seguidamente se procede al envío de las personas preseleccionadas interesadas 
y disponibles que más se ajusten a las exigencias del puesto. El contacto del personal 
técnico municipal de la Bolsa de Empleo y el responsable de selección de la empresa es 
continuado y personalizado. 

Una vez remitida la candidatura, la empresa realiza el proceso de selección, 
adquiriendo como único compromiso el enviar el resultado del referido proceso de 
selección.  

Una vez realizado el seguimiento y devuelto el resultado del proceso de 
selección el personal técnico municipal de la Bolsa de Empleo que ha realizado la 
preselección da por cerrada la oferta de empleo. 
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DURACIÓN: 
 

Se presenta como un servicio permanente. 
 

RESULTADOS: 

1.- ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LAS PERSONAS INSCRITAS EN 
EL 2004. 

- Demandantes de Empleo inscr itos en la Bolsa de Empleo: 

El total de las personas demandantes de empleo inscritas en la Bolsa de Empleo 
en el 2004 es de 7.575 personas. 
 

 MUJERES % HOMBRES % TOTAL % 

Trabajan 
833 54% 719 46% 1.552 20% 

No 
trabajan 

4.138 69% 1.885 31% 6.023 80% 

TOTAL 4.971 66% 2.604 34% 7.575 100% 

Del total de las personas inscritas, el 80% no trabajan, siendo el 69% mujeres; 
este resultado demuestra que el sexo incide de forma determinante en el desempleo. 

DEMANDA ACTIVA 2004 1.428 19% 

 MUJERES % HOMBRES % 
TOTAL 

% 

No 
trabajan 

946 75% 317 25% 1.263 88% 

Trabajan 109 66% 56 34% 165 12% 

TOTAL 1.055 74% 373 26% 1.428 100% 
 

A lo largo del año 2004 se han efectuado 2.285 actualizaciones de demandas de 
empleo. 
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Distribución por sexo, edad y procedencia: 
 
Podemos comprobar cómo el porcentaje mayoritario de las personas inscritas 

en la Bolsa de Empleo son mujeres con un 66% frente al 34% de los hombres. 

Distr ibución de las personas 
inscritas por sexo

66%

34%
MUJERES

HOMBRES 

 
 

En cuanto a la edad, el porcentaje mayoritario de las personas inscritas se 
encuentran en el rango de edad “ entre 25 y 44 años”  con un 61% del total. El peso de 
este intervalo de edad en cada sexo ha presentado un porcentaje notablemente mayor en 
el caso de las mujeres con un 67% frente a un 33% en el caso de los hombres. 
 

 MUJERES HOMBRES % TOTAL 

Menores de 25 años 52% 48% 18% 

Entre 25 y 44 años 67% 33% 61% 

>=45 años 73% 27% 21% 

 
En cuanto a la procedencia, el 95% de los demandantes de empleo proceden del 

municipio de Alcorcón y el 5% de otros municipios de la Comunidad de Madrid, siendo 
Móstoles el más representativo con un 35%. 

 
Formación Académica: 

 
El nivel de estudios reglados que poseen las personas demandantes de empleo 

inscritas en la Bolsa de Empleo es el de Graduado Escolar con un 28% seguido de un 
23% con Formación Profesional y un 14% con una Titulación Superior. 
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Ocupaciones más solicitadas: 

A continuación, se detalla en la presente tabla, las ocupaciones más solicitadas 
por las personas inscritas en la Bolsa de Empleo.  

 

OCUPACIONES MÁS DEMANDADAS POR LAS PERSONAS INSCRITAS EN TOTAL 

  

      DEMANDANTES % 
        

PEONES DE INDUSTRIAS MANUFACTURERAS    4589 60,22% 

PERSONAL DE LIMPIEZA DE OFICINAS, HOTELES (CAMAREROS DE PISOS) Y OTROS  3190 41,86% 

DEPENDIENTES Y EXHIBIDORES EN TIENDAS, ALMACENES, QUIOSCOS Y MERCADOS 2683 35,21% 

PEONES DEL TRANSPORTE Y 
DESCARGADORES 

   2407 31,59% 

EMPLEADOS DE INFORMACIÓN Y RECEPCIONISTAS EN 
OFICINAS 

  2095 27,49% 

EMPLEADO ADMINISTRATIVO EN GENERAL    1979 25,97% 

EMPLEADOS PARA EL CUIDADO DE NIÑOS    1892 24,83% 

RECEPCIONISTAS EN ESTABLECIMIENTOS DISTINTOS DE OFICINAS  1508 19,79% 

CAJEROS, TAQUILLEROS (EXCEPTO BANCOS Y CORREOS)   1169 15,34% 

TELEFONISTAS      1169 15,34% 

SECRETARIOS ADMINISTRATIVOS Y ASIMILADOS   902 11,84% 

CONSERJES DE EDIFICIOS     835 10,96% 

EMPLEADOS DE CONTABILIDAD Y CALCULO DE NÓMINAS Y SALARIOS  748 9,82% 

TAXISTAS Y CONDUCTORES DE AUTOMÓVILES Y 
FURGONETAS 

  588 7,72% 

TRABAJADORES CUALIFICADOS POR CUENTA AJENA EN HUERTAS, VIVEROS Y JARDINES 562 7,38% 

ANIMADORES COMUNITARIOS     547 7,18% 

AUXILIARES DE ENFERMERIA HOSPITALARIA    534 7,01% 

ASISTENTES DOMICILIARIOS     533 6,99% 

OPERADORES DE ROBOTS INDUSTRIALES    531 6,97% 

CAMAREROS, BÁRMANES Y ASIMILADOS    485 6,36% 

REPRESENTANTES DE COMERCIO Y TÉCNICOS DE VENTAAS   442 5,80% 

PROGRAMADORES DE APLICACIONES INFORMATICAS Y CONTROLADORES 
E.INFORMATICOS 

424 5,56% 

OTROS DIVERSOS PROFESIONALES DE LA ENSEÑANZA    423 5,55% 

DECORADORES Y DISEÑADORES ARTISTICOS    339 4,52% 

PEONES AGRICOLAS     337 4,42% 
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- Personas con Discapacidad inscr itas en la Bolsa de Empleo: 
El total de las personas con discapacidad inscritas en la Bolsa de Empleo es de 

288, representando el 4% del total de las personas inscritas, siendo ligeramente superior 
el valor numérico de los hombres, representando un 53% frente al 47% en el caso de 
las mujeres con discapacidad.  
 

 MUJERES % HOMBRES % TOTAL % 

Trabajan 20 34% 38 66% 58 20% 
No trabajan 116 50% 114 50% 230 80% 

TOTAL 136 47% 152 53% 288 100% 

 
 

- Demandantes de Empleo inscr itos en la Bolsa de Empleo en el 2004: 
Durante el 2004 se han inscrito 2.419 demandantes de empleo, de los cuales el grupo de 
mujeres representa el 67% frente al 33% en el caso de los hombres. 

 

 
- Evolución Interanual de las personas inscr itas en la Bolsa de Empleo 
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6.2.- ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LAS OFERTAS DE EMPLEO EN 
EL 2004 

 
Durante el año 2004 desde el Servicio de la Bolsa de Empleo del IMEPE se 

han gestionado 513 ofertas de empleo de 330 empresas ofertantes, ofer tándose 1292 
puestos de trabajo. 

 
La distribución de las ofertas de empleo por meses ha sido muy equitativa siendo 

el mes de Septiembre y Junio los más representativos con un 13% y un 11% cada uno. 
Para la cobertura de estos 1.292 puestos de trabajo se han seleccionado a 5.874 
personas. 

- Caracter ización de las ofer tas de empleo tramitadas durante el 2004. 

Según el sexo solicitado por las empresas ofertantes para la cobertura de los 
puestos de trabajo vacantes, el 33% solicitan hombres, el 22% mujeres y al 45% le es 
indiferente el sexo para desempeñar las tareas del puesto de trabajo. 

El dato más significativo es que el 72% de las ofertas de empleo no solicitan 
formación académica para desempeñar el puesto de trabajo.  

Según se muestra en el gráfico, el 66% de las ofertas de empleo proceden 
mayoritariamente del municipio de Alcorcón, seguido con un 14% las ofertas 
procedentes de Madrid. 

 

 

 

Distribución de las Ofertas de Empleo 2004 según su 
PROCEDENCIA
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En cuanto a, los puestos de trabajo más solicitados por las empresas ofertantes 
en el 2004, se observa que han sido los siguientes, presentándolos agrupados en las 
siguientes Familias Profesionales: Administración y Oficinas (empleados 
administrativos, en general, empleados de información y recepcionistas, empleados de 
contabilidad), Comercio (dependientes, representantes de comercio y agentes 
comerciales), Transportes y Comunicaciones (peones de transportes y descargadores, 
mozos de almacén, conductores/repartidores), Servicios de limpieza, Industrias 
Manufactureras, en general  (peones u operarios) y Hostelería (Camareros y 
asimilados). 

 

En cuanto a las modalidades de contrato de las ofertas de empleo que se han gestionado 

a lo largo del año 2004, los resultados han sido los siguientes:  

 

Modalidades de Contratos 
Formación Indefinido Prácticas Temporal Tiempo Parcial Otros 

2% 10% 1% 83% 2% 2% 

 
 
 

Mayoritariamente, la zona en donde se desarrolla el puesto de trabajo es en 
Alcorcón con un 57%, el 18% en la Comunidad de Madrid seguido de un 11% en 
Madrid y, en cuanto a la jornada laboral, el 86% de los puestos de trabajo se realizan a 
Jornada Completa y el 10% a Tiempo parcial. 
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A continuación, se muestra en la siguiente tabla el estado de las ofertas de 

empleo tramitadas en el 2004. 
 

 

Los puestos menos cubiertos corresponden a las siguientes Familias 
Profesionales: Comercio (Dependientes y Representantes de Comercio), Transportes y 
comunicaciones (Peones de Transporte y Conductores/Repartidores) y Administración y 
Oficinas (Empleados Administrativos, en general). 

 
- Caracter ización de las contrataciones y de las personas contratadas. 
 
 

Procedentes de las ofer tas de empleo tramitadas por  el servicio de la Bolsa 
de Empleo, se han realizado 149 contrataciones, de las cuales el 57% se han 

realizado a mujeres y el 43% a hombres. Sólo el 2% de las personas contratadas 
presentan algún tipo de discapacidad igual o super ior  al 33%. 

 

Distr ibución de las contrataciones realizadas 
por  meses
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Distribución de las personas contratadas por sexo y edad. 

 TOTAL % MUJERES % HOMBRES % 
Menores de 25 años 43 29% 20 47% 23 53% 
Entre 25 y 44 años 84 56% 50 60% 34 40% 
Mayor o igual a 45 años 22 15% 15 68% 7 32% 

TOTAL 
149 100% 85 57% 64 43% 

 
 

El 95% de las personas contratadas son del municipio de Alcorcón  
 
Los puestos de trabajo que más se han cubierto agrupados en Familias 

Profesionales son los siguientes en importancia porcentual: Administración y Oficinas 
(Empleados administrativos, en general, Empleados de Información y Recepcionistas en 
oficinas), Transportes y Comunicaciones (Conductores/Repartidores y Mozos de 
Almacén)), Comercio (Dependientes, Representantes de Comercio, Reponedores y 
Cajeros), Industrias Manufactureras (Peones de Industria Manufacturera, en general), 
personal de Limpieza, en general y Hostelería (Camareros, Cocineros y otros 
preparadores de comida).  
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COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR: 
 

- Análisis Comparativo de la actividad desarrollada respecto al año 
2003. 

 
 
 

2004 2003 

7.575 5.156 

Mujeres % Hombres % Mujeres % Hombres % 

Total de personas 
inscr itas en la 

Bolsa de Empleo 
4.971 66 % 2.604 34% 3.346 65% 1.810 35% 
 Mujeres Hombre

s 
% Total Mujeres Hombres % Total 

Menores de 25 
años 

52% 48% 18% 51% 48% 18% 
 

Entre 25 y 44 
años 

67% 33% 61% 67% 33% 
 

62% 

 
 

Distr ibución por  
sexo y edad 

>= 45 años 73% 27% 21% 72% 28% 20% 

Procedencia El 95% proceden del municipio de Alcorcón. El 98% proceden del municipio de 
Alcorcón  

 
2004 2003 

2.419 2.094 

Mujeres % Hombres % Mujeres % Hombres % Personas de nueva 
inscr ipción 

1.625 67% 794 33% 1.335 64% 759 36% 
Nº de 

actualizaciones de 
demanda de 

empleo 

 
 

2.285 

 
 

1.014 

513 269 

Mujeres Hombres Indiferente Mujeres Hombres Indiferente 

 
Nº de ofer tas 

recibidas y sexo 
solicitado 22% 33% 45% 20% 38% 42% 

Nº de empresas 
ofer tantes 

 
330 

 
203 

Nº de puestos 
ofer tados 

 
1.292 

 
694 

Procedencia 
ofertas empleo 

66% proceden del Municipio de Alcorcón 67% proceden del municipio de 
Alcorcón  

Nº de personas 
preseleccionadas 

5.908 4.371 

149 139 

Mujeres % Hombres % Mujeres % Hombres % 
Nº de 

contrataciones 
85 57% 64 43% 82 59% 57 41% 
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3.3.-PROGRAMA “ INTEGRACIÓN SOCIO-LABORAL DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD”  
 
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA:   
 

El PROGRAMA DE INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD se pone en marcha para cubrir las necesidades de empleo de este 
colectivo en el municipio de Alcorcón. Se inicia a partir del Convenio de colaboración 
de fecha 15 de Septiembre de 2004, firmado entre la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales y el IMEPE-ALCORCÓN, adscrito a la Concejalía de Promoción Económica y 
Empleo del Ayuntamiento de esta localidad, y tendrá vigencia hasta marzo de 2006. 
Este programa va dirigido a: 
 

- Personas que tengan reconocido al menos un 33% de grado de minusvalía  
(R.D. 1971/1999), empleables, motivados hacia la búsqueda de Empleo y con 
residencia en el municipio de Alcorcón. 
- Empresarios sensibilizados en la contratación de este colectivo. 

 
OBJETIVOS: 
 

El objetivo general del programa es mejorar la situación del colectivo de 
personas con discapacidad frente al mercado de trabajo como vía principal para facilitar 
su inserción social y laboral.  

 
Los objetivos específicos del 

programa son:  
 
- Contactar y realizar un 

examen diagnóstico del 
colectivo de las personas con 
discapacidad del municipio.  

- Realizar un censo de las 
personas con discapacidad del 
municipio de Alcorcón. 

- Contactar y realizar un análisis diagnóstico del tejido empresarial de la zona. 
- Realizar un estudio de la organización municipal y su funcionamiento 

general y específico, en relación a distintos ámbitos de la integración 
sociolaboral del colectivo. 

- Contactar y realizar un análisis diagnóstico del conjunto de recursos que 
prestan servicios relacionados con la  integración sociolaboral del colectivo. 
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ACTUACIONES:  
 
1. INICIO DE LAS ACTIVIDADES.  

 
La Comisión de seguimiento del Convenio, compuesta por representantes de los 

distintos organismos colaboradores del proyecto (Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales de la Comunidad de Madrid, representante del Centro Base de Móstoles, 
IMEPE y Concejalía de Bienestar Social y Cooperación), concreta las actuaciones y 
modo de llevar a cabo las mismas.  

 
2. DIFUSIÓN / INFORMACIÓN / SENSIBILIZACIÓN. 

 
 Comienza la difusión del programa a través de nota de prensa; páginas web del 

Ayuntamiento, de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales y FAMMA; así como a 
través de diferentes artículos vinculados al programa en distintos periódicos locales y  
de la zona sur, paneles digitales de la ciudad, radio, etc.  
    Se presenta el programa a todas aquellas entidades que trabajan en el ámbito de la 
discapacidad del municipio de Alcorcón susceptibles de colaborar en el desarrollo del 
proyecto, así como a otros organismos implicados. 

 

 
Con el fín de difundir el programa se diseñan dos folletos: uno destinado al sector 

empresarial, en el que se destacan las ventajas de contratación de una persona con 
discapacidad, y otro dirigido a personas con reconocimiento de al menos un 33% de 
grado de minusvalía y a sus familias. 
 
3. REALIZACIÓN DE ENTREVISTAS: CAPTACIÓN DE USUARIOS, 
CREACIÓN DEL CENSO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  

 
 

Para la realización de las entrevistas se ha elaborado un protocolo específico 
para personas con discapacidad teniendo en cuenta los diferentes tipos a partir de la 
Valoración, Orientación e Inserción Laboral de personas con discapacidad (V.O.I.L), 
además de la base de datos de la Bolsa de Empleo. El número de entrevistas realizadas 
del 15 de noviembre al 31 de diciembre ha sido de 52, siendo 26 hombres y otras 26 
mujeres las entrevistadas.  

 

DERIVACIÓN DE USUARIOS

53%

13%

17% 6%

2%

2%

7%
BOLSA DE EMPLEO

PRENSA

SERVICIOS SOCIALES

ASOCIACIONES DISCAPACITADOS

PANEL DIGITAL

RADIO

CONOCIDOS
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La distribución por tipo de discapacidad es la siguiente: 
 

- 35 personas con discapacidad física 
- 9 personas con discapacidad psíquica.  
- 3 personas con discapacidad sensorio-visual 
- 2 personas con discapacidad sensorio-auditiva 
- 3 personas que presentan plurideficiencias. 

 

 
FÍSICOS DEF. 

INTELECTUAL 
ENF. 
MENTAL 

SENSORIO-
VISUAL 

SENSORIO-
AUDITIVO 

OTROS 

 
35 

 
7 

 
2 

 
3 

 
2 

 
3 

 
 
 
 La distribución por edad, como se puede ver en la gráfica está comprendida 
principalmente entre los 16 y 45 años. 

 
 
 

 
 
DE 16 – 30 AÑOS DE  31 – 45 DE 46 - 60 MAYORES 60 

 
22 

 
23 

 
6 

 
1 

DISTRIBUCIÓN DE ENTREVISTADOS SEGÚN DISCAPACIDAD

67%

13%

4%

6%

4% 6%
FÍSICOS

DEF. INTELECTUAL

ENF. MENTAL

SENSOVISUAL

SENSO. AUDITIVA

OTROS

DISTRIBUCIÓN POR EDADES

22

23

6 1
16 - 30 AÑOS

31-45 AÑOS

46-60 AÑOS

> 60 AÑOS
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En cuanto al nivel formativo predomina una baja cualificación. Aunque la mayor 
parte de ellos han finalizado sus estudios con la obtención de un título oficial, sólo 16 
tienen estudios medios o superiores.  Actualmente sólo 5 de ellos estaban cursando 
estudios de formación reglada. 

 
 
 

 
 
 
 
Certif. 
Escol. 

Gradua
do 
Escolar 

E.S.O. F.P.I. F.P. II C. 
Formati-
vos 

B.U.P. C.O.U. Diplo-
matura 

Licencia-
tura 

 
7 

 
19 

 
7 

 
4 

 
1 

 
2 

 
2 

 
2 

 
4 

 
4 

 

NIVEL ACADÉMICO

13%

36%

13%

8%
2%
4%

4%
4%

8%
8%

CERTIFICADO
ESCOLARIDAD

GRADUADO ESCOLAR

E.S.O.

F.P.I

FPII

C. FORMATIVOS

BUP
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Los usuarios demandan formación de carácter complementario u ocupacional, 
sobre todo en las áreas que aparecen en el gráfico:  

 

ADMINIS-
TRACIÓN 

OFIMÁ-
TICA 

IDIOMAS AT. 
INFANTIL 

HOSTE-
LERÍA 

BIBILIO-
TECONO-
MIA 

SANIDAD OFICIOS 

 
12 

 
21 

 
3 

 
1 

 
2 

 
5 

 
1 

 
3 

 
 

Por ocupaciones, los intereses profesionales más demandados por los usuarios 
son:  

 

 
 
 
 

FORMACIÓN DEMANDADA

25%

45%

6%

2%

4%

10%
2% 6%

ADMINISTRACIÓN

OFIMÁTICA

IDIOMAS 

ATENCION INFANTIL

HOSTELERÍA

BIBLIOTECONOMÍA

SANIDAD

OFICIOS

OCUPACIONES DEMANDADAS

20%

14%

2%
7%

11%5%4%

15%

15%
1% 6%

ADMINISTRACIÓN

ATENCIÓN AL PÚBLICO

SANIDAD

COMERCIO

LIMPIEZA

ATENCIÓN A LA INFANCIA

OFICIOS CUALIFICADOS

TRABAJADORES NO CUALIFICADOS

CONSERJES VIGILANTES

HOSTELERÍA

JARDINERÍA
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ADMI-
NIS-
TRA-
CIÓN 

ATEN
CIÓN 
PÚBLI
CO 

SANI-
DAD 

COMER-
CIO 

LIM-
PIEZ
A 

AT. 
INFAN
CIA 

OFI-
CIOS 
CUALI
FICA-
DOS 

TRAB. 
NO 
CUALI
FICA-
DOS 

CON-
SERJE
S-
VIGIL
ANTES 

HOS-
TELE-
RIA  

JARDI-
NERÍA 

 
32 

 
24 

 
4 

 
11 

 
18 

 
8 

 
7 

 
25 

 
25 

 
2 

 
10 

 
 
4. FORMACIÓN. 
 

A partir de la evaluación de la información recogida en la entrevista individual se 
programan distintas actividades formativas que respondan a las necesidades de los 
usuarios: 

 
�  Taller de Alfabetización Informática 
�  Taller dirigido a familias de personas con discapacidad. 
�  Taller de orientación prelaboral 

 
TALLER DE ALFABETIZACIÓN INFORMÁTICA: Se imparten 2 cursos de 45 

horas de duración. Uno de los cursos está abierto a todos los participantes del programa 
independientemente del tipo de discapacidad, y participan 14 alumnos, produciéndose 1 
baja por inserción laboral.  El otro tiene como destinatarios a alumnos del centro 
ocupacional que gestiona APANID y en el que participan 8 alumnos. Los contenidos 
del taller son: informática básica, Microsoft Word e Internet usuario. 

 
Datos globales de ambos talleres:  
 

 
HOMBRE MUJERES DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL 
DISCAPACI-
DAD FÍSICA 

DISCAPACIDAD 
SENSORIO-
VISUAL 

68% 31,82% 63,63% 31,82% 4,54% 
 
TOTAL PARTICIPANTES:   22 

 
BAJAS:        1 

 
 
TALLER DE FAMILIA: 2 sesiones de 3 horas de duración cada una de ellas dirigidas a 
familia. 
 

�  Ponente: Juan Carlos Velázquez, miembro de la Asociación ASPIMIP. Gerente 
del Centro Especial de Empleo Insertium 

�  Contenidos:   El papel de la familia en el desarrollo de las personas con 
discapacidad,  la autonomía  de las personas con discapacidad, información para 
la inserción sociolaboral de dicho colectivo.  

�  Convocados: usuarios y familiar de las diferentes asociaciones (CODIAL, 
AMA, APANSA, CEISFAS, APUCOA, Club de Amigos, APANID). 

�  Participantes: 12 personas. 
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TALLER DE ORIENTACIÓN PRELABORAL: 1 sesión de 3 horas de duración. 
 

�  Contenidos: empleo ordinario, empleo público y empleo protegido, centrándose 
en este último y concretamente en  los centros especiales de empleo.  

 
 
MUJERES HOMBRES DISCAPA-

CIDAD F.I. 
DISCA   P.S. DISCA 

S.V. 
DISCA 
 FI-S.A. 

10 3 9 1 2 1 
 
TOTAL PARTICIPANTES:      13 
 
 
5. GUÍA DE RECURSOS. 

 

Se elabora una guía de recursos para personas con discapacidad de la que se 
realizará una tirada de 1.500 ejemplares. Su finalidad es aportar la información, los 
recursos y herramientas básicas que la persona con discapacidad tiene que manejar en 
su búsqueda  de empleo. 

          Los contenidos se han organizado en cinco bloques:  
 

- Recursos para la búsqueda de las diferentes modalidades de empleo que 
existen para personas con discapacidad (empleo público, ordinario, con 
apoyo, protegido y autónomo), así como para la formación. 

- Reconocimiento del grado de minusvalía y sus utilidades. 
- Herramientas básicas para la búsqueda de empleo.  
- Directorio útil  
- Calendario para organizar la planificación, y agenda de empleo como modelo 

para el seguimiento personal de la búsqueda. 
 
6. PROSPECCIÓN EMPRESARIAL 

 
La prospección durante estos meses se ha realizado en:  

·  El Centro Especial de Empleo: Servicios Integrales de Asistencia y Atención 
S.L. del grupo ATENTO, España S.A. perteneciente a telefónica y ubicada en 
Getafe. Demandan Operadores. Se sondean 24 personas, 10 de ellas interesadas 
y derivadas a la oferta. 

·  Empresa de Limpieza y Mantenimiento: GELIM-MADRID. Demandan 
operadores de limpieza hombres y mujeres en un número total de 13. 

·  6 ofertas genéricas de la Bolsa de Empleo del IMEPE.  
·  Asociación La Rueca: Oferta un puesto de profesor informático  
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OTRAS ACTUACIONES:  
 

- DERIVACIÓN DE LOS USUARIOS A FORMACIÓN 
OCUPACIONAL, CASAS DE OFICIO Y TALLERES DE EMPLEO. 

 
Se ha derivado a los usuarios con discapacidad a distintas actividades formativas  

propias del IMEPE (experto en limpieza de edificios, control de stocks, etc.). Asimismo 
varios usuarios del programa de inserción laboral de personas con discapacidad han sido 
derivados a los programas mixtos de formación y empleo.  

 
Cuatro personas han iniciado el TALLER DE EMPLEO DE CARPINTERÍA 

METÁLICA:  
 

Nº DE 
PERSONAS 

SEXO TIPO DE 
DISCAPACIDAD 

PORCENTAJE 

1 HOMBRE PSÍQUICA 40% 
1 HOMBRE FÍSICA 42% 
1 HOMBRE FÍSICA 52% 
1 HOMBRE PSÍQUICA 59% 

 
 

Dos personas han iniciado el TALLER DE EMPLEO DE PERSONAS 
DEPENDIENTES: 
 

Nº DE 
PERSONAS 

SEXO TIPO  PORCENTAJE 

1 MUJER FÍSICA/PSÍQUICA 65% 
1 MUJER FÍSICA/SENSORIAL 35% 

 
Dos personas han iniciado el TALLER DE EMPLEO DE ATENCIÓN 

INFANTIL:  
 

Nº DE 
PERSONAS 

SEXO TIPO  PORCENTAJE 

1 MUJER  INCAPACIDAD 
PERMANENTE  

33% 

  TOTAL (FÍSICA)  
1 HOMBRE FÍSICA/PSÍQUICA 50% 

 
 

- CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN INTERDISCIPLINAR 
MUNICIPAL 

 
Formada por los directores de las concejalías de Educación, Mujer, Deporte, 

Innovación y Régimen Interior, Bienestar Social y Cooperación, Juventud, Urbanismo, 
obras Públicas y Vivienda, Salud y Mercados y Promoción y Empleo. Se presenta el 
programa y se solicita su colaboración para conocer el número de trabajadores con 
grado de minusvalía reconocida, accesibilidad al puesto, capacidad de intervención y 
contratación de los propios servicios, situación y perspectivas de empleo. Se inician las 
entrevistas  en diciembre. 
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- EVALUACIÓN DE LA ACCESIBILIDAD DE LA PÁGINA WEB 

DEL AYUNTAMIENTO.  
 

La actual página web del Ayuntamiento está siendo sustituida  por una nueva 
versión. La herramienta con la que se está construyendo respeta las normas de 
accesibilidad. Está previsto verificar la accesibilidad  mediante el test de accesibilidad 
Web. 
 
 
DURACIÓN:   1 de noviembre de 2004 a 31 de marzo 2006. 
 
 
PRESUPUESTO: 
 

El coste de  ejecución del Programa, asciende a 123.453,24 euros, siendo el 
presupuestado para el año 2004 de 29.778,89 euros. 

 
El programa está cofinanciado por el Fondo Social Europeo en el marco del 

Programa Operativo Objetivo 3 (eje 7), 2000-2006, siendo las entidades promotoras la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de Alcorcón a través del 
IMEPE.  
 
ACCIONES DE INFORMACION, DIFUSION Y SENSIBILIZACIÓN 
 
TRÍPTICOS Y CARTELES:       1.718,19 
GUÍA DE RECURSOS:       5.045,87 
ANUNCIO EN PRENSA:             838,10 

                                                                                                    TOTAL      7.602,06 

ACCIONES FORMATIVAS 

DOS CURSOS DE FORMACIÓN  
EN ALFABETIZACIÓN INFORMÁTICA 45 HORAS:       3.800 
TALLER DE FAMILIA:             405,00 
                                                                                                    TOTAL       4.205,00 
 

GASTOS DE PERSONAL 

2 TÉCNICOS NOVIEMBRE Y DICIEMBRE:    7.888,02 
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3.4.- PROGRAMAS DE EMPLEO CM-CCLL PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERES 
GENERAL Y SOCIAL. 

 
 
DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS: 
 

Los proyectos de empleo que aquí se contemplan se enmarcan dentro de la 
normativa de convenios de colaboración con las Corporaciones Locales a tenor de lo 
dispuesto en la Orden 5618/2002 de 13 de diciembre de la Consejería de Trabajo para la 
contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de 
interés general y social.  

 
El objetivo de este tipo de proyectos es proporcionar práctica profesional a 

trabajadores desempleados mediante la realización de obras y/o servicios de interés 
general o social. 
 

Las actuaciones desarrolladas dentro de este tipo de convenio, fueron: 

 
�  Mantenimiento de Zonas Verdes: Este proyecto tenía como objetivo el 

mantenimiento y mejora de las zonas verdes de enclaves determinados del 
municipio de Alcorcón. En concreto las tareas que se desarrollaron fueron las de: 

 
·  Desbrozado y limpieza de las zonas objeto de actuación 
·  Plantación y/o recuperación de plantas ornamentales 
·  Preparación para riego automático 
 

�  Parque las Presillas: El objeto de la actuación era la mejora de la zona verde más 
extensa del municipio de Alcorcón, “Parque las Presillas” , con 130 hectáreas. Las 
actuaciones objeto del proyecto han sido: 

 
·  Poda y desbrozado de las coníferas de la zona forestal 
 

�  Recogida Selectiva: La actuación tenía un doble objetivo: La recogida de residuos 
reciclables (cartón y vidrio) que se acumulaban en las inmediaciones de los 
contenedores destinados para ellos. La actuación consistía en recoger dichos 
residuos y realizar labores de limpieza de los mismos y sus inmediaciones. 

 
�  L impieza de fachadas y Parques Públicos: El objeto de la actuación era la 

limpieza y pintura de las fachadas del casco urbano del municipio de Alcorcón con 
el fin de eliminar graffitis, carteles o anuncios de publicidad. Igualmente, se 
contemplaba la limpieza y pintura de zonas de esparcimiento (parques públicos e 
infantiles) afectadas por pintadas. 
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�  Sensibilización medioambiental: El objeto de la actuación era el informar y 

sensibilizar a amplios sectores de población para conseguir cambios de actitud hacia 
el medioambiente en concreto con los colegios públicos de la localidad, además de 
campañas de información referidas a educación medioambiental. 

 
�  Encuesta Empresar ial: Esta actuación tenía como objeto la realización de una 

encuesta entre las empresas situadas en los polígonos industriales de Alcorcón para 
estudiar, recoger y detectar aspectos referentes a necesidades formativas tanto de 
trabajadores como de empresarios, ámbitos de interés formativos o informativos 
sobre innovación tecnológica (calidad, comercio electrónico, internet, prevención de 
riesgos laborales ... etc),  necesidades de personal que en esos momentos existan 
dentro de las empresas, grado de asociacionismo entre las empresas locales, grado 
de satisfacción con la labor municipal y aspectos referidos a medioambiente. 

 
�  Tapicer ía de mobiliar io: La realización de esta actuación tenía como objetivo el 

tapizado y/o colocación de estores-cortinas de distinto mobiliario perteneciente a 
centros públicos o dependencias municipales (Centros educativos, Centros Cívicos, 
etc.). 

 
�  Integración: Se pretende ofrecer una oportunidad laboral al colectivo de personas 

con discapacidad, mediante el desarrollo de tareas de auxiliar de conserjería. 
 
�  Apoyo Formativo: Con esta actuación se ha pretendido dotar a los participantes los 

proyectos de colaboración Comunidad de Madrid – CCLL, de una formación que 
contribuyera a mejorar su posición en el mercado de trabajo. La formación se 
componía de tres módulos: 

 

*  Módulo I:  Alfabetización Informática. 

*  Módulo II:  Orientación Laboral. 

*  Módulo III: Prevención de riesgos laborales e información laboral 

DURACIÓN: 
 

Las fechas de inicio para las actuaciones denominadas “TAPICERÍA 
MOBILIARIO” e “ INTEGRACIÓN” es el de 22.05.03 con fecha de finalización el 
20.02.04. El resto de los proyectos se iniciaron el 28.05.03 con fecha de finalización el 
27.02.04 
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RESULTADOS: 
 

PROYECTO 
PERSONAS CONTRATADAS 

RECOGIDA SELECTIVA 17 

MANTENIMIENTO ZONAS VERDES 7 

PARQUE LAS PRESILLAS 5 

LIMPIEZAS FACHADAS Y PARQUES PÚBLICOS 16 

SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL 5 

TAPICERÍA MOBILIARIO 7 

ENCUESTA EMPRESARIAL 7 

APOYO FORMATIVO 5 

INTEGRACIÓN 6 

TOTAL 
75 

 
PRESUPUESTO: 
 

PROYECTO 
SUBVENCIÓN SOLICITADA 

RECOGIDA SELECTIVA 114.881,31 

MANTENIMIENTO ZONAS VERDES 45.671,31 

PARQUE LAS PRESILLAS 32.744,61 

LIMPIEZAS FACHADAS Y PARQUES PÚBLICOS 106.283,70 

SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL 40.321,98 

TAPICERÍA MOBILIARIO 44.344,44 

ENCUESTA EMPRESARIAL 46.948,32 

APOYO FORMATIVO 46.683,90 

INTEGRACIÓN 39.490,75 

TOTAL 
517.370,31 
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3.5.- PROGRAMA DE GESTIÓN DE QUIOSCOS DE 
HELADOS. 

 
DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS 
 

Este proyecto se realiza en colaboración con la Concejalía de Bienestar Social y 
Cooperación y tiene como objetivo la inserción laboral de personas con especiales 
dificultades socioeconómicas. Este programa facilita una forma de inserción temporal y 
en muchos casos, de adquisición de una experiencia laboral, en colectivos en los que es 
difícil debido a circunstancias sociales, económicas o culturales. 
 
ACTUACIONES: 
 

La evaluación de solicitudes e idoneidad para el desempeño de las tareas, fue 
realizada por las propias trabajadoras sociales y el mediador intercultural municipal. 
 

Desde el IMEPE se recogieron las derivaciones de los trabajadores sociales, se 
mantuvo el contacto con las empresas para la fijación de un procedimiento de actuación 
y se redactaron las normas para la instalación de los quioscos. 

 
Los participantes realizaron  un seminario de gestión de esos puestos y de 

habilidades sociales y atención al público. Por último ser realizó un sorteo en que a los 
participantes se asignó un quiosco concreto.  
 
DURACIÓN: 
 
Entre el 30 de abril al 30 de septiembre de 2004 
 
RESULTADOS: 
 

En esta edición participaron un total de seis empresas que instalaron un total de 
57 puestos de helados en distintas zonas del municipio siendo en igual número los 
participantes de este proyecto. 

 
El perfil del participante era el de mujer (74%) y una fuerte presencia de 

personas inmigrantes (46%). 
 
Los resultados fueron considerados positivos tanto por las empresas, a las que se 

pasó un cuestionario de evaluación,  como por los responsables municipales.  
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR: 
 

Respecto al ejercicio anterior, esta edición ha supuesto un incremento tanto en 
kioscos como de personas (en  ejercicio anterior se instalaron 52 quioscos y participaron 
otras tantas personas) 
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DISTRIBUCIÓN POR SEXOS

60%

40%
H

M

4.- AREA DE FOMENTO 
EMPRESARIAL. 

 
 
 

4.1 - ASESORÍA CREACIÓN DE EMPRESAS. 
 
DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS: 
 

La asesoría para la creación de empresas ofrece a emprendedores de Alcorcón un 
servicio de información, asesoramiento y formación específica dirigida a todas aquellas 
personas con una idea empresarial 

 
ACTUACIONES: 
 

Se ha proporcionado información a los emprendedores en torno a los siguientes 
aspectos:  
 

> Plan de viabilidad 
>Formas jurídicas y 

legislación laboral 
> Trámites de constitución 
>Ayudas y subvenciones 

públicas 
>Derivación a otros servicios 

empresariales 
 
DURACIÓN: 
 

Servicio permanente 
 
RESULTADOS: 
 

Se ha atendido a un total de 86 personas que demandaban todo tipo de 
información referida a la puesta en marcha de una empresa. El objetivo es realizar un 
seguimiento y proporcionar una información puntual sobre iniciativas o ayudas públicas 
que se encuentren vigentes. 
 

De las 86 personas atendidas, 52 (60%) eran hombres y 34 mujeres (40%),  lo 
que muestra un sesgo significativo en cuanto a la distribución por sexo.  
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TIPO DE INFORMACIÓN PRESTADA

75%

25%

Inf. trámites

Inf. ayudas/subvenciones

Resulta igualmente significativo el hecho que de la totalidad de las personas 
atendidas, un porcentaje elevado (50%) no se encontraban en situación de desempleo en 
el momento de la realización de la entrevista de asesoría. La razón viene dada por la 
propia situación laboral de la persona o derivada de determinadas expectativas 
profesionales 
 

En cuanto al tipo de asesoramiento ofrecido, el 75% han recibido información 
sobre trámites para la constitución de la empresa. La información proporcionada en este 
tema ha sido básicamente ofrecer distintas formas jurídicas de constitución en base al 
número de participantes, situación socioeconómica y grado de maduración del proyecto. 
El resto de las personas atendidas se interesaban básicamente por una información sobre 
ayudas y subvenciones públicas que viniesen a completar su información inicial (25%) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Respecto al tipo de ayudas informadas se han centrado esencialmente en ayudas 

al autoempleo (30%), seguidas por ayudas financieras (10%). El mayor volumen de 
ayudas informadas corresponde a las ayudas de promoción de empleo de autónomos de 
la Comunidad de Madrid.  
 

Conviene reflejar que en el momento de la entrevista, siendo algunos de estos 
dos extremos los más destacables, no son excluyentes y la realización de entrevista tiene 
igualmente el objetivo de dar una información global sobre el proyecto. 
 

Respecto al tipo de empresa que se desea crear, básicamente responde a un tipo 
de autoempleo en que la figura de autónomo destaca sobre todas las demás (30%), 
seguidas por tipos de forma societarias (sociedades limitadas básicamente), y un 
porcentaje cercano al 30% acuden sin tener definida la forma jurídica. 
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ACTIVIDAD A LA QUE SE ORIENTAN LOS 
PROYECTOS DE EMPRESA

72%

8%

20%

actividad comercial

hostelería

servicios profesionales

El tipo de idea empresarial que se quiere desarrollar puede ser agrupado en las 
siguientes áreas. Actividades comerciales (72%), actividades profesionales (20%), 
hostelería (8%) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  

No se dispone de datos de períodos anteriores. 
 
PRESUPUESTO 
 

No tiene presupuesto específico 
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4.2.- C.D.T. CENTRO DE DIFUSIÓN TECNOLÓGICA 
 
 
DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS: 

El objetivo más relevante del CDT es contribuir a la difusión de la cultura de la 
Innovación Tecnológica y de la Sociedad de la Información y el Conocimiento en el 
ámbito empresarial de Alcorcón. En el marco de este objetivo se pretende: 
 
�  Fomentar el acceso de nuestras empresas a las nuevas tecnologías de la información 

y la comunicación (NTIC). 
�  Difundir los programas nacionales de la Unión Europea y de la Comunidad de 

Madrid de ayudas a la Innovación Tecnológica  
�  Conocer las necesidades de las empresas en materia de Nuevas Tecnologías para  

actuar de forma eficaz en las empresas de nuestro municipio.  
 
ACTUACIONES: 
 
�  Se difunden los servicios ofrecidos por el Centro de Difusión Tecnológica de 

Alcorcón vía correo electrónico y de forma presencial a las empresas de la base de 
datos del Catálogo de Empresas de Alcorcón. Se pide a todas las empresas 
interesadas en dichos servicios, que se den de alta en la base de datos del Centro de 
Difusión Tecnológica de Alcorcón,  

�  Se visitan las empresas y asociaciones de empresas del Centro de Empresas de 
Alcorcón, para presentar el Centro de Difusión Tecnológica. Se proporciona 
información sobre las actividades a realizar por dicho centro 

�  Difusión vía fax y correo electrónico de: 
 

·  Cursos sobre nuevas tecnologías  
·  Información sobre Internet para la Pyme.  
·  Información sobre las jornadas promovidas por la Comunidad de 

Madrid, con motivo del “Día Europeo del Emprendedor Tecnológico 
·  Información sobre la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información  
·  Información de la Línea de financiación para proyectos de energías 

renovables y eficiencia energéticas ICO-IDEA  
·  Información sobre la jornada sobre “La propiedad industrial e intelectual 

en las empresas del siglo XXI: Cómo gestionarla eficazmente 
·  Información sobre la Ley Orgánica de Protección de Datos.  
·  Orden 5135/2004 de 1 de Junio, que regula el Programa de Reactivación 

Empresarial de la Comunidad de Madrid. (PRECOMA-2004). 
·  Información masiva de la nueva Pagina Web del Centro de Difusión 

Tecnológica de Alcorcón (www.cdtalcorcon.net)  
·  Información sobre oferta formativa en el campo de las NTIC 
·  Creación de páginas Web 
·  Real Decreto 436/2004 de 12 de marzo de la actividad de producción de 

energía eléctrica 
·  Información sobre jornadas, conferencias, congresos, etc.  
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�  Difusión del cartel donde se anuncian los cursos y las jornadas ofertados por el 
Centro de Difusión Tecnológica de Alcorcón insertando un anuncio en el periódico 
local. 

 
�  Realización de los 2 cursos previstos: 
 

- Iniciación a la informática y gestión de documentos y datos. 

- Iniciación a Internet y el correo electrónico 

 
�  Realización de 3 jornadas 
 

- Sistemas de Gestión. 
- Nuevas formas de Trabajo 
- Ayudas Públicas 

 
DURACIÓN: 
 

20 de septiembre 2004-31 de enero de 2.005 
 
RESULTADOS: 
 

Según la orden 1971/2004, del 2 de marzo, que regula el funcionamiento del Centro 
de Difusión Tecnológica de Alcorcón, las acciones realizadas en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero del 2004 al 31 de enero del 2005, se dividen en 
actuaciones tasadas y actuaciones generales. 

 
�  Visitas 

Durante el presente periodo se ha visitad empresas del municipio, tanto 
industriales como comerciales. 
Es reseñable que desde el Centro de Difusión Tecnológica de Alcorcón 
sólo se contabilizan como visitas aquellas en las que el responsable de la 
misma acepta darse de alta en la base de datos del Centro de Difusión 
Tecnológica de Alcorcón. Se han realizado 200 visitas con estos 
requisitos. 

 
�  Consultas 
 

Se consideran consultas realizadas al Centro de Difusión Tecnológica de Alcorcón, 
tanto las que se han realizado telefónicamente y como aquellas que se han realizado 
presencialmente, y debidamente registradas. Se han realizado 87 consultas. 
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�  Acciones asociadas a la creación de página Web 
 

En este tipo de acciones los técnicos del CDT asesoran sobre la creación de páginas 
Web. El asesoramiento se hace proporcionando información sobre los beneficios y el 
coste de la creación de una página Web, proporcionando información de los servicios 
que son necesarios para el funcionamiento de la misma, y asesorando sobre el tipo de 
página que más conviene cada la empresa.   

 
�  Acciones de difusión 
 

Tal y como se establece en el protocolo de funcionamiento, se ha difundido 
información entre las empresas dadas de alta en la base de datos del Centro de Difusión 
Tecnológica de Alcorcón. 

 
�  Socios Tecnológicos 
 

Se han puesto en contacto a empresas de Alcorcón con otras empresas del municipio 
que proporcionan servicios tecnológicos. Se han realizado 3 acciones de puesta en 
relación a socios tecnológicos. 

 
�  Autodiagnósticos 
 

Se han realizado 10 autodiagnósticos a través de la página Web del Centro de 
Difusión Tecnológica de Alcorcón. 

 
�  Jornadas 
 

Se han realizado 3 jornadas organizadas por el Centro de Difusión Tecnológica de 
Alcorcón. La primera de ellas titulada “Sistemas de Gestión” , en la que se trataron los 
temas de la normativa ISO 9001 y la normativa ISO 14001; la segunda titulada “Nuevas 
formas de empleo: el teletrabajo”  y la tercera, sobre Ayudas Públicas a la Innovación. 

 
�  Cursos 
 
Se han realizado dos cursos de 10 horas de duración cada uno. El primero de ellos sobre 
“ Iniciación a la Informática” , y el segundo de ellos sobre “ Iniciación a Internet y el 
Correo Electrónico. 

 
�  Auditorías: Se han realizado 2 auditorías a empresas locales. 

 
�  Prediagnósticos: Se han realizado 14 prediagnósticos a 14 empresas del municipio 

de Alcorcón 
 

�  Vigilancia Tecnológica: Se ha realizado un estudio de vigilancia tecnológica a 
empresas del sector panificador del municipio de Alcorcón en que han participado 6 
empresas. 

 
�  Buenas Prácticas: Se ha realizado un manual de estudio de buenas prácticas a 1 

empresa. 
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�  Ayuda a la presentación de proyectos: Se ha elaborado un dossier con las ayudas 
existentes a la innovación tecnológica para entregar a las empresas. Se contactaron 
con 3 empresas que iban a presentar proyectos. 

 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR: 
 

La realización de una comparativa entre las acciones realizadas por el proyecto 
del Centro de Difusión Tecnológica de Alcorcón, en el periodo actual y el periodo 
anterior, entraña la dificultad de que, al ser órdenes diferentes, los objetivos marcados 
son también diferentes, y en consecuencia las actuaciones a realizar difieren en forma y 
número. 
 

Así, el presente cuadro presenta tan sólo una comparativa entre actuaciones que 
han sido realizadas en ambos periodos. 
 

ACTUACIONES REALIZADAS 

Tipo de 
actuación 

Periodo anterior 
(del 1 de 

noviembre  al  
31 de diciembre) 

Periodo actual 
(del 20 de 

Septiembre al 31 
enero) 

Observaciones 

Visitas 12 200 
En el periodo actual se pone especial 
énfasis en la realización de visitas a 

empresas. 

Consultas 612 87  

Cursos 2 2  

Jornadas 0 3  

 
 
�  Visitas 
 

Dada la naturaleza de la orden, en el periodo actual se ha dado prioridad a la 
realización de visitas a empresas por parte de los técnicos del Centro de Difusión 
Tecnológica de Alcorcón. 

 
�  Consultas 
 

En el presente periodo, sólo se consideran consultas aquellas de carácter general, en 
las que la empresa o entidad se pone en contacto con el Centro de Difusión Tecnológica 
de Alcorcón. En el periodo anterior se consideraban consultas tanto las llamadas o 
visitas que las empresas hacían al Centro de Difusión Tecnológica de Alcorcón, como 
las llamadas que el Centro de Difusión Tecnológica de Alcorcón realizaba a las 
empresas del municipio. 
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�  Difusión 
 

A diferencia del periodo anterior, en el presente periodo, siguiendo el protocolo de 
funcionamiento, sólo se puede difundir información de interés entre aquellas empresas 
que estén dadas de alta en la base de datos del Centro de Difusión Tecnológica de 
Alcorcón.  

 
Esto implica la necesidad de visitar empresas para incluirlas en la base de datos 

utilizada para la realización de la difusión de noticias y documentos de interés. 

 
PRESUPUESTO: 

 

 El CDT contaba con un presupuesto de 150.000 �   financiados por la Consejería 
de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid.  
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4.3.- CATÁLOGO DE EMPRESAS. 
 
 

El IMEPE ha realizado el I Catálogo de Empresas de Alcorcón, una publicación 
que reúne información de un millar de empresas alcorconeras. Se ha publicado en 
soporte papel, CD´rom y página web. 
Permite localizar las empresas por 
actividad, orden alfabético y ubicarlas 
en el plano de Alcorcón.  
 

El Catálogo de Empresas de 
Alcorcón es una publicación de la 
Concejalía de Promoción Económica 
y Empleo donde se recogen los 
principales datos de ubicación de 943 
empresas del municipio (nombre, 
dirección, actividad principal, zona 
industrial, e-mail, página web, etc).  Es un producto cofinanciado parcialmente por:  
 

�  La Comunidad de Madrid 
�  El Fondo Social Europeo 
�  La Asociación de Empresarios de Urtinsa (ASEPUR).  
�  El Ayuntamiento de Alcorcón a través de la Concejalía de Promoción 

Económica y Empleo. 
 
 Para recopilar esta información un equipo de 7 encuestadores, coordinados por un 
técnico estadístico, realizó un trabajo de campo de recogida de datos puerta a puerta en 
el conjunto de las empresas de los polígonos industriales del municipio; por tanto, en 
este trabajo no aparece ni el comercio y el resto de actividades empresariales ubicadas en 
zonas residenciales de la ciudad.  El equipo humano que realizó el trabajo de campo 
formaba parte de un proyecto de colaboración Comunidad de Madrid - Corporaciones 
Locales,  a través de los cuales se contrataba a desempleados mediante un contrato de 
inserción para la realización de obras o servicios de interés general y social.  
 
 El Catálogo de empresas no es un censo, sino un registro voluntario, por lo que 
sólo aparecen las empresas que nos han  autorizado a incorporar sus datos al mismo. Se 
pretende que sea un documento vivo, que pueda actualizarse bianualmente 
incorporando nuevas empresas, retirando aquellas que ya no existan o modificando los 
datos que sufran cualquier variación.  
 
DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS: 
 

�  Ofrecer a los empresarios una herramienta imprescindible de intercambio y 
colaboración. A través de esta publicación será más fácil contactar con 
potenciales clientes o proveedores. 
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�  Dotar a los desempleados del municipio de una herramienta muy útil en la 

búsqueda de empleo. A través del Catálogo pueden hacer una búsqueda de 
trabajo más ordenada y más adaptada a sus características personas y 
profesionales.  

�  Obtener información acerca del estado de la actividad empresarial del 
municipio para  programar la formación más adecuada a las demandas 
empresariales y para diseñar los servicios municipales de promoción 
económica más adecuados. Facilitará el contacto entre la administración y el 
tejido empresarial local.  

 
ACTUACIONES: 
 
 El Catálogo permite:  
 

�  Obtener información acerca de las principales características de las empresas 
alcorconeras, en materias tan importantes como: tamaño de la plantilla, 
necesidades de formación, introducción de nuevas tecnologías, etc. 

�  Localizar las empresas por orden alfabético, por polígono industrial o por 
actividad. 

�  Ubicar cualquiera de las empresas en el plano de Alcorcón.  
�  Además, a través del CD´rom es posible: confeccionar mailings y etiquetas de 

forma muy sencilla y rápida.  
 
DURACIÓN: 
 

Año 2004 
 
RESULTADOS: 
 

Se ha realizado la edición de 1.300 ejemplares y 2.000 en soporte CD-Rom, 
además de poderse consultar en internet. 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR 
 

Se trata de la primera edición de un trabajo como éste 
 
PRESUPUESTO: 
 

El presupuesto destinado a este proyecto ha sido de 28.350 � , de los cuales 
12.000 �  han sido financiados por la Comunidad de Madrid y el Fondo Social Europeo, y 
6.000 �  por la Asociación de Empresarios de los Polígonos Industriales de Urtinsa 
ASEPUR 
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4.4.- CENTRO DE NAVES NIDO PARA LA INSTALACIÓN DE 
EMPRESAS TECNOLÓGICAS. 

 
 
DESCRIPCIÓN / OBJETIVOS 
 

La Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de 
Madrid, publicó la Orden 4823/2004 de 3 de junio, por la que se regulan las ayudas 
cofinanciadas por el FEDER para zonas ubicadas en la zona Objetivo 2 de la Unión 
Europea,  a las Infraestructuras de Innovación Tecnológica 

 
El Ayuntamiento  presentó el 7/7/04 solicitud de subvención por importe de 

2.996.346,00� . Finalmente, la Orden 10131/04 de la Consejería de Economía e 
Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid resuelve favorablemente el 
expediente presentado por el Ayuntamiento de Alcorcón y le concede una subvención 
por importe de 168.437,80 �  para 2004 como ayuda para la realización de un Centro de 
Naves Industr iales para la instalación de empresas tecnológicas en el P.I. Urtinsa II 
de Alcorcón. 
 

El Ayuntamiento de Alcorcón viene gestionando desde el año 1997 el Centro de 
Empresas de servicios, a través del cual se facilitan en régimen de alquiler 
subvencionado 28 locales de entre 12 y 78 metros cuadrados a empresas de nueva 
creación. Si bien es cierto este centro tiene una demanda creciente, durante los últimos 
años no se ha podido dar una respuesta a empresas de nueva creación cuya actividad 
empresarial requiere un espacio distinto a los locales disponibles en este Centro. Se trata 
de actividades productivas relacionadas con oficios tradicionales y otras actividades en 
expansión (servicios informáticos, telecomunicaciones, artes gráficas, distribución, 
textil), que introducen en su organización o en la prestación del servicio las nuevas 
tecnologías y las técnicas de la sociedad de la información, y requieren la incorporación 
de maquinaria tecnológica así como disponer de almacenaje. Las empresas de estas 
características no tienen cabida en el actual Centro de Empresas de Servicios, porque los 
locales son de menores dimensiones y porque no están acondicionados para realizar 
determinadas instalaciones ya que está prevista la ubicación de empresas cuya actividad 
sea la propia de un despacho u oficina. 
 

Los datos de los que se dispone, ponen de  manifiesto la importancia de las TIC 
en la estructura del tejido empresarial de Alcorcón y su entorno. Alcorcón se configura 
como un eje de especial relevancia para la implantación de empresas de base 
tecnológica.  
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La nueva infraestructura contará con 19 naves de 110 metros cuadrados 

construidos aproximadamente. Se ubicará junto al Centro de Empresas de Servicios y al 
Centro de Formación y Promoción de Empleo. Esto permitirá un continuo arquitectónico 
entre las infraestructuras municipales destinadas al fomento del empleo y la promoción 
económica. En el diseño del edificio se tendrán en cuenta criterios medioambientales y el 
uso de energías alternativas.  

 
 El Nuevo Centro de Naves Industriales, acompañado del conjunto de políticas de 
empleo y promoción económica que el Ayuntamiento de Alcorcón, estimulará sin duda 
la actividad empresarial del municipio de Alcorcón entorno al sector tecnológico. 

 
PRESUPUESTO 
 

El presupuesto total del proyecto asciende a 4.300.802,74 � , de los cuales el 
Ayuntamiento aportará 1.304.456,74 � , que se corresponden con el valor de la parcela 
que el consistorio ha puesto a disposición para la construcción de esta infraestructura.  

 
En esta primera fase se ejecutará un presupuesto de 168.437,80 � , financiados 

íntegramente por la Comunidad de Madrid y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), que se corresponden con los gastos del proyecto de edificio, proyecto 
urbanización, proyecto de instalaciones, estudios de seguridad y salud y estudio 
geotécnico.  
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR 

 No existen antecedentes en la Concejalía de proyectos similares.   
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4.5.-  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y COMERCIANTES 
REUNIDOS (ACERSUR) 

 
 
 

La Concejalía de Promoción Económica y Empleo ha promovido en 2004 un 
convenio de colaboración con la Asociación de Empresarios y Comerciantes Reunidos 
(ACERSUR), que fue suscrito con fecha 4 de mayo de 2004. 

Este Convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el Ilmo. 
Ayuntamiento de Alcorcón y ACERSUR, que permita aunar y coordinar los esfuerzos 
que se realicen para promover el desarrollo socioeconómico de Alcorcón. 

Concretamente, ambas instituciones colaborarán en el buen desarrollo del Centro de 
Acceso Público a Internet (CAPI), que ACERSUR viene gestionando en Alcorcón. 
Como muestra del apoyo que el Ayuntamiento de Alcorcón presta al Proyecto CAPI, 
cede mediante el presente convenio y para desarrollo del mismo, el uso del local 05/1 

situado en el Centro de Empresas.  

Por su parte, ACERSUR pone a disposición del Ayuntamiento el CAPI para el 
desarrollo de acciones dirigidas a los usuarios municipales relacionadas con el acceso 
gratuito a Internet en banda ancha, así como para la realización de talleres de 
alfabetización digital. Estas acciones formativas, de 30 horas de duración 
aproximadamente, se diseñarán de muto acuerdo entre las partes y se programarán con la 
antelación suficiente. Los alumnos de estos cursos serán seleccionados por la Concejalía 
de Promoción Económica y Empleo de entre sus usuarios. Los gastos derivados del 
profesorado y material didáctico correrán por cuenta de ACERSUR. 

Por otro lado, el convenio recoge la realización en 2004 por parte de ACERSUR de 
un estudio financiado por el Instituto Madrileño de Desarrollo de la Comunidad de 
Madrid (IMADE), para el diagnóstico de la estructura comercial de la C/ Mayor y el 
análisis de propuestas para su reconversión en Centro Comercial Abierto. 

El Ayuntamiento colaborará en la realización del estudio comercial de la Calle 
Mayor, así como en la puesta en marcha de medidas que contribuyan a la transformación 
del tejido comercial de esta zona en un Centro Comercial Abierto.  
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4.6.- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA UNIÓN DE 
PROFESIONALES AUTÓNOMOS (UPTA). 

 
 

El Ilmo. Ayuntamiento de Alcorcón está interesado en promover medidas y 
actuaciones que mejoren la actividad profesional y el desarrollo económico de los 
empresarios y promotores de su municipio. Por su parte, la Unión de Profesionales 
Autónomos de Madrid promueve la atención y protección de los trabajadores autónomos 
y microempresarios de Madrid, así como la constitución de este tipo de empresas. 
 
 El sector de autónomos y micro-empresas tiene una fuerte presencia en diferentes 
sectores productivos de Alcorcón (comercio, hostelería, servicios, etc.), con una 
importante aportación a la economía de la localidad y a su vertebración social. 
Asimismo, el trabajo por cuenta propia es una vía más para dar respuesta a las 
aspiraciones económicas de muchos ciudadanos, que ven en el auto-empleo una posible 
alternativa a otras formas de actividad profesional. 
 
 Las partes firmantes coinciden en que, dadas sus características, este sector 
requiere de medidas de atención y protección que faciliten la incorporación de nuevas 
iniciativas y su consolidación. Por todo lo expuesto, en mayo de 2004 la Concejalía de 
Promoción Económica y Empleo promovió la firma de un convenio de colaboración con 
la UPTA – Madrid, cuyos contenidos principales se recogen a continuación 

 
 

�  El Convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Alcorcón y UPTA, para promover el desarrollo 
socioeconómico de Alcorcón. 

�  Ambas instituciones colaborarán en la implantación de proyectos dirigidos al 
fomento y el desarrollo de los autónomos y las microempresas en el ámbito 
municipal de Alcorcón, siendo por ello objeto de trabajo los siguientes 
aspectos:  

 
- Colaboración en programas que incentiven la creación de 

microempresas y empresarios y profesionales autónomos, 
contribuyendo de esta forma a la generación de empleo. 

- Promover actuaciones encaminadas a fomentar el desarrollo 
profesional de los trabajadores autónomos y microempresas. 

 
�  Ante la coincidencia de intereses de ambas organizaciones, y dado que las 

demandas y necesidades de los trabajadores autónomos pueden variar, este 
convenio regula las líneas generales de trabajo, dejando abierta la posibilidad 
de suscribir durante su vigencia anexos al mismo, que recojan detalladamente 
futuros trabajos en común. 
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�  Serán prioritarias para UPTA las acciones que a continuación se relacionan, 

que en  ningún caso tendrán carácter exclusivo o excluyente:  
 

1. Directorio de autónomos y microempresarios:  

2. Orientación para emprendedores y autoempleo. 

3. Elaboración  de planes de empresa. 

4. Otros programas y servicios específicos.  
 

 
> SEDE LOCAL. : Para la atención, asesoramiento y asistencia de proximidad a 
los autónomos, así como para el desarrollo de Programas, es voluntad de UPTA 
estudiar la posibilidad de establecer una sede propia en Alcorcón que posibilite los 
objetivos marcados, una vez se consolide el desarrollo del Convenio.  
 
> CAMPAÑA DE DIVULGACIÓN: La importancia del presente Convenio, así 
como el éxito del mismo, radica en que éste sea de conocimiento de sus 
destinatarios: los ciudadanos en general y los autónomos en particular. En este 
sentido UPTA y el Ayuntamiento de Alcorcón realizarán una campaña de 
presentación del Convenio a través de los medios de comunicación de ámbito local 
y regional. 
 
> APOYO MUNICIPAL: Dado el objetivo socio-económico de interés general que 
se persigue con el presente Convenio, el Ayuntamiento de Alcorcón podrá, cuando 
así lo considere conveniente, subvencionar parcialmente determinadas actuaciones 
cuando éstas sean necesarias para la consecución de los objetivos recogidos en este 
convenio. Dicha subvención se tratará en su debido momento y se recogerá en la 
correspondiente adenda a este convenio. 

 

> IMPLANTACIÓN DE LOS SERVICIOS: Cuando una de las partes tenga un 
proyecto concreto que proponer, convocará reunión de la comisión mixta por la 
que se regirá el presente convenio, que decidirá la actuación conjunta en el mismo 
y así mismo se firmará la addenda donde se especificará la participación 
económica de cada institución. 

 
> MEMORIA ANUAL: UPTA-Madrid elaborará anualmente una Memoria Anual 
que recoja las actuaciones realizadas entre los autónomos de Alcorcón. 
 

> PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL: El Ayuntamiento de Alcorcón facilitará 
en la medida de lo posible, la participación de UPTA en aquellos foros de ámbito 
municipal donde se traten cuestiones relativas a los trabajadores autónomos y 
microempresas. 
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4.7.-  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FUNDACIÓN 
GALICIA EMIGRACIÓN. 

 
 

El Ayuntamiento de Alcorcón,  con fecha 1 de octubre de 2004, a través del 
IMEPE – Alcorcón, suscribió con la Fundación Galicia Emigración para el desarrollo de 
un programa piloto de codesarrollo. 

En virtud de este convenio, se ha impartido un curso de emprendedores a 
inmigrantes del municipio para promover su integración laboral mediante el fomento del 
espíritu emprendedor y la promoción del ahorro productivo 
 

Las migraciones no son un problema, son una oportunidad. Esta frase resume el 
enfoque del codesarrollo, para el cual el colectivo inmigrante sería un vector de 
desarrollo tanto para el país de destino de su tránsito migratorio como para su país de 
origen. Numerosos estudios centrados en el análisis del impacto de las migraciones sobre 
el desarrollo de ambos territorios (origen y destino) atestiguan que la población 
inmigrante aporta más a las arcas públicas desde su esfuerzo fiscal de lo que detraen por 
el uso de los servicios sociales y sanitarios. Además, el colectivo inmigrante supone un 
importante revulsivo para el tono demográfico de las sociedades de destino, así como un 
imput de mano de obra que contribuye a la riqueza de la sociedad de acogida, 
especializándose en aquellas ocupaciones menos demandadas por la población 
autóctona. En cuanto a la sociedad de origen, las remesas que las personas inmigrantes 
envían periódicamente a sus países representan un estímulo económico de superior 
cuantía que la suma total de la ayuda al desarrollo proporcionada por el denominado 
primer mundo, por no citar el trasvase de conocimientos y tecnología que las personas 
inmigrantes realizan a su retorno, factor intangible de gran repercusión en la innovación 
de los procesos sociales y productivos de sus países de origen. 
 

Si bien todos estos impactos positivos son suficientemente conocidos desde la 
comunidad académica, todavía son escasas las iniciativas sociales que apoyen esta 
dimensión de la persona inmigrante como vector de desarrollo. Es decir, estos resultados 
son más bien producto de un proceso llamémosle ‘espontáneo’  que de programas 
sociales que potencien consciente y activamente esa dimensión. Es por esto que el 
Ayuntamiento de Alcorcón, a través del IMEPE, junto con la Fundación Galicia 
Emigración y la Obra Social de Caixa Galicia hemos puesto en marcha un Programa 
Piloto de Codesarrollo que persigue precisamente apoyar a la colectividad inmigrante en 
su dimensión de agente central en la generación de riqueza y desarrollo económico 
conjunto para las sociedades de origen y acogida del flujo migratorio. 
 

Para alcanzar este Objetivo General, nos hemos propuesto “promover la 
integración laboral de los inmigrantes que residen en Alcorcón mediante el fomento del 
espíritu emprendedor y la promoción del ahorro productivo” . 
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Y este Objetivo Específico se ha materializado en la celebración de un Curso de 
Emprendedores dirigido al colectivo de inmigrantes, prioritariamente de las 
nacionalidades colombiana, ecuatoriana, peruana, boliviana y argentina.  

 
Es preciso destacar que esta iniciativa coincide con las actuaciones previstas en el 

Plan de Integración Social de Inmigrantes de Alcorcón que ha sido aprobado 
recientemente  por el Pleno de la Corporación y ha contado con la participación de las 
entidades ciudadanas del municipio.  

 
El Curso de Emprendedores, que contó con 20 plazas, tuvo una duración de 200 

horas, distribuidas a lo largo de 7 semanas. Se ha primado el tiempo destinado a la 
asesoría particularizada por proyecto sobre las horas teóricas presenciales. El Curso se 
llevó a cabo entre los meses de octubre y noviembre de 2004 en el Centro de Formación 
y Promoción de Empleo. Fue completamente gratuito y sus horarios se ciñeron a las 
necesidades del alumnado.  
 
 
Programa formativo del Curso de Emprendedores 
 

- Teoría del desarrollo. Aproximación al Codesarrollo.  
- Modelos de empresa. Las fórmulas de economía social. 
- Metodología de elaboración del proyecto empresarial. 
- Comercial – Plan de marketing. 
- Contabilidad y finanzas. 
- Internet y comercio electrónico. 
- Entorno jurídico / fiscal / laboral. 
- Elaboración proyecto empresarial. 
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 4.8.- GESTIÓN DEL CENTRO DE EMPRESAS. 
 

DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS: 
 

El Centro de Empresas es un espacio físico que se ofrece a los emprendedores 
locales y empresas de reciente creación con el fin de facilitarles locales y servicios en los 
que iniciar su actividad. 
 
ACTUACIONES: 
 

En los más de 1.000 metros cuadrados de superficie del Centro, se ponen a 
disposición de los emprendedores/as y 
PYMES de nueva creación un total de 
25 locales de oficinas de distinta 
superficie en donde desarrollar su 
actividad empresarial. El Centro ofrece 
además a las empresas los siguientes 
servicios: 
 

·  Servicio de información 
empresarial en donde pueden 
recibir información sobre 
aspectos relacionados con su actividad empresarial además de ayudas y 
subvenciones públicas. 

·  Servicio de Bolsa de Empleo en donde puede preseleccionar a los candidatos/as 
más idóneos para su demanda de puesto de trabajo 

·  Salón de actos con capacidad para 250 personas, equipado de los medios 
audiovisuales necesarios para la celebración de convenciones, presentaciones, 
etc. 

·  Sala de reuniones en donde poder celebrar encuentros con otras empresas o 
clientes 

·  Conserjería y buzón de correos 
·  Servicio de reprografía y fax 
·  Cafetería. 

 
DURACIÓN: 
 

Año 2004 
 
RESULTADOS: 
 

En la actualidad están instaladas un total de 12 empresas, 4 asociaciones 
empresariales (ASEPUR, ADICA, ACERSUR y AMEA) y una Fundación (ASEPUR-
VIA).  



 76 

Las empresas instaladas son las siguientes: 
 

�  L IMPIEZAS PREMIERE: Limpieza en comunidades  
 

�  EME Y EME PUBLICIDAD Y MARKETING: Publicidad y marketing  
 

�  ALCOR, SERVICIOS AMBIENTALES S.L : Asesoría ambiental 
 

�  ARGENTTA INGENIEROS S.L : Topografía  
 

�  DIAZGU ASESORES Y ADMINIST. S.L  : Asesoría y adm. de fincas 
 

�  DIARIO CIUDAD DE ALCORCÓN S.L : Periódico 
 

�  PULSE COMUNICACIÓN S.L : Diseño y comunicación  
 

�  DISCOVERY TELECOM S.L : Telefonía 
 

�  IRIO CONSULTORÍA Y COM. S.L : Consultoría tecnológica 
 

�  TRANSPORTES CARSAN LOGISTIC S.L : Transportes  
 

�  JURIS4 ASESORES S.L.L : Abogados y asesores 
 

�  BUCLE SISTEMAS: Sistemas informáticos 
   

El total de locales ocupados en la actualidad son 17, quedando disponibles en la 
actualidad 4 locales cuya superficie son de 79, 20, 24, 59 y 37 m2. 

 

 Si atendemos al nivel de ocupación, de los 1.325 metros cuadrados destinados a 
un total de 29 locales, están ocupados por empresas y por el propio IMEPE un total de 25 
locales con 1.126 metros cuadrados. Esto significa que a 31 de diciembre el centro tenía 
un índice de ocupación del 86% en cuanto al número de locales. 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR: 
 

La situación es estable pues las 6 nuevas empresas  que se instalaron este año 
2004, suplieron a las 6 que abandonaron el Centro. 

 
 

 Entidades que utilizan 
el salón de Actos 

Nº de actos Horas de uso Personas que 
utilizan 

2003 15 24 71 2.769 
2004 12 23 85 2.117 
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PRESUPUESTO: 
 

Respecto a los datos económicos, este año 2.004 se han ingresado las siguientes 
cantidades: 

 
·  48.400 �  por alquiler 
·  7.790 �  por prestación de servicios 
·  Total: 56.190 �  

 
En 2003 el volumen total facturado fue de 51.558,38 �  de los cuales 43.791,50�  

correspondían a alquiler de locales, y 7.766,88 �  por  servicios.   
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5.- AREA DE ESTUDIOS, PROYECTOS E 
INICIATIVAS. 

 
 

5.1.-  CONSORCIO MADRID-SUR / INICIATIVA 
COMUNITARIA EQUAL. PROYECTO “ ARIADNA” . 

 
DESCRIPCIÓN 
 

Proyecto enmarcado en la Iniciativa Comunitaria EQUAL, que tiene por objeto 
la lucha contra todas las formas de desigualdad y discriminación que se producen en el 
mercado de trabajo. El proyecto está liderado por el Consorcio Madrid-Sur que aglutina 
a los Ayuntamientos de: Fuenlabrada, Getafe, Humanes de Madrid, Leganés, Parla y 
Alcorcón. 
 

Con fecha   29 
de Junio de 2004 el se 
emite Decreto de 
Presidencia del 
Ayuntamiento de 
Alcorcón  en virtud del 
cual se acuerda  la 
incorporación del 
Ayuntamiento a la 
Agrupación de 
Desarrollo Consorcio 
Madrid-Sur, la cual  
asume las funciones de gestión y control del Proyecto EQUAL ante la Unidad 
Administradora del Fondo Social Europeo. La Agrupación de Desarrollo Madrid-Sur 
está integrada por los miembros del Consorcio Madrid-Sur, Comisiones Obreras 
(CC.OO.), Unión General de Trabajadores (U.G.T.), Agrupación Comarcal de 
Empresarios del Metal (A.C.E.M.) y el Banco Mundial de la Mujer (WWB) 
 

El proyecto se encuadra en el eje 1. Mejora de la capacidad de inserción 
profesional, mientras que el área temática es la 1.1. Facilitar el acceso y la 
reincorporación al mercado de trabajo de las personas que sufren dificultades para 
integrarse o reintegrase en el mercado de trabajo que debe estar abierto a todos. 
 
Los beneficiar ios del proyecto están encuadrados dentro de estos colectivos: 
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�  Mujeres 
�  Jóvenes con bajo nivel de instrucción 
�  Inmigrantes 
�  Otros colectivos en riesgo de exclusión 
�  Personas discapacitadas 
�  Desempleados de larga duración 
�  Personas desempleadas mayores de 45 años 

 
OBJETIVOS 
 
Objetivo general 
 

Favorecer el acceso y la reincorporación al mercado de trabajo de las personas 
de colectivos desfavorecidos mediante acciones integradas de captación, atención, 
orientación y acompañamiento basadas en la configuración de itinerarios integrados y 
personalizados de inserción. 
 
Objetivos específicos 
 

�  Promover la creación de estructuras estables de cooperación en el territorio 
�  Promover la participación activa de las empresas en los procesos de 

inserción sociolaboral 
�  Incorporar perspectiva de la igualdad de oportunidades y de la 

responsabilidad social en las empresas de la zona 
�  Promover experiencias piloto basadas en fórmulas de empleo solidario 
�  Aumentar la posibilidad de inserción sociolaboral de la población 

desfavorecida 
�  Promover la utilización de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones 
�  Sensibilizar a la sociedad en general y a las empresas en particular sobre la 

necesidad de la conciliación de la vida familiar y profesional 
 
ACTUACIONES  
 
Actuaciones a desarrollar  a nivel comarcal 

 
1.Investigación 
2. Portal telemático                                                                                                              
3. Circulo de acompañamiento a la inserción 
4. Red de Empresas Socialmente responsables 
5. Iniciativas Locales de Empleo 
6. Unidad Técnica de Calidad 
7. Grupo de acción positiva 
8. Programa de especialización y actualización de profesionales 
9. Difusión y sensibilización 
10. Coordinación y evaluación 
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Actuaciones a desarrollar  a nivel local 
 

�  Red comarcal club de empleo 
�  Escuela Segunda Oportunidad 
�  Formación 
�  Experiencia piloto dispositivo apoyo (becas) 
�  Prácticas en empresas con tutores 
�  Monitorización de emprendedores 
�  Plan de sensibilización en I.O 
�  Plan de conciliación vida familiar 
�  Campaña de sensibilización en Centros Educativos 
�  Programa de formación para técnicos 

 
DURACIÓN 
 

El periodo de realización de las actividades previstas en el Programa de Trabajo 
es desde el segundo semestre del 2005 hasta finales del 2007. 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR 
 

No se ha realizado este proyecto en años anteriores 
 
PRESUPUESTO 
 

El presupuesto para el desarrollo íntegro aprobado por el Fondo Social Europeo 
asciende a 2.820.000 euros. El Ayuntamiento de Alcorcón tiene adjudicado un importe 
de 302.400 euros para la puesta en marcha y realización de las actividades que tiene 
encomendadas.  
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5.2.- LEONARDO DA VINCI  I I  
 
DESCRIPCIÓN 
 

La Decisión del Consejo de 26 de abril de 1999, establece la segunda fase del 
programa de acción comunitario en materia de formación profesional Leonardo da Vinci 
(1999/382/CE, DOCE del 11-06-99). 

 
De conformidad con la mencionada Decisión, el DOCE de 18-05-02 recoge la 

segunda Convocatoria de propuestas para el período 2000-2006 en el marco del 
Programa Leonardo da Vinci II, (2000/C, 23/08). Con fecha 23 de febrero de 2004, la 
Concejalía de Promoción Económica y Empleo presenta el proyecto “Formación 
Comunitaria” . 

 
Con fecha 14 de mayo de 2004, la Agencia Española Leonardo da Vinci 

comunica la aprobación del proyecto, firmándose el contrato por ambas partes el 1 de 
septiembre del 2004, estableciéndose como presupuesto del mismo la cantidad de 
43.224,00� . 
 

El Programa  Leonardo da Vinci, al cual pertenece el Proyecto “Formación 
Comunitaria” , es una iniciativa de aplicación de las políticas de mejora de Formación 
Profesional de la Unión Europea, enmarcado en la segunda convocatoria de propuestas, 
dentro del marco de medidas de Movilidad. 
 

Tiene como fin facilitar la inserción y promoción profesional de jóvenes 
desempleados de nuestro municipio y potenciar la competitividad empresarial, a través 
de las prácticas profesionales de los beneficiarios en empresas del entorno europeo. Estas 
se desarrollarán a lo largo de 10 semanas en el país de destino, previamente, durante 4 
semanas, han recibido preparación lingüística y cultural. 
 

El perfil de los participantes es trabajadores jóvenes y titulados recientes, con 
edades comprendidas  entre 18 y 25 años, que hayan finalizado su formación profesional, 
reglada u ocupacional en el ámbito de las Nuevas Tecnología, que es el sector de 
referencia de nuestro proyecto.  Así mismo en la selección se atenderá al principio de 
discriminación positiva, dando prioridad en la participación del proyecto a mujeres y 
personas con discapacidad. 
 
OBJETIVOS 
 
Objetivos generales 

- Mejorar la capacidad de inserción profesional 
- Desarrollar el espíritu de empresa 
- Fomentar la capacidad de adaptación de trabajadores y empresas 
- Reforzar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
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Objetivos específicos 
 

- Potenciar el intercambio de ideas, conocimientos y experiencias entre 
profesionales 

- Contribuir a la modernización de las empresas de la zona 
- Potenciar el espíritu emprendedor 
- Reducir el índice de desempleo 
- Incorporar las nuevas tecnologías por parte del sector empresarial 
- Potenciar el usos de las nuevas tecnologías 

 
ACTUACIONES 
 
Actuaciones a desarrollar  en el programa 
 

- Selección de los socios de acogida 
- Información y selección de los beneficiarios 
- Supervisión del programa de estancias 
- Evaluación continua  
- Difusión de los resultados 

 
Actuaciones desarrolladas año 2004 
 
FECHA ACTIVIDAD DESARROLLADA 
ENERO-04 Aprobación proyecto “Formulario de Candidatura para la movilidad”  

Pleno 1/2004, punto 32/32 
23/02/04 Presentación candidatura 
14/05/04 Comunicado aceptación propuesta por la Agencia Española Leonardo 

da Vinci 
07/06/04 Comunicado Concesión subvención 43.224,00 �  
01/09/04 Firma contrato Ayto.  Alcorcón - Agencia Española Leonardo da 

Vinci 
  12/04 - Gestión administrativa y financiera del proyecto 

- Estudio y determinación fechas inicio del programa 
- Determinación Socios transnacionales 
- Proceso de selección del alumnado 
- Estudio Tercera fase proyecto Leonardo Da Vinci 

 
 
DURACIÓN 
 

La tercera convocatoria del Programa Leonardo da Vinci, al cual pertenece el 
Proyecto “Formación Comunitaria” , tiene un periodo de ejecución entre los años 2005 y 
2006.  
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La duración de la estancia de los beneficiarios en el extranjero es de 14 semanas. 

Previamente habrán recibido preparación lingüística y cultural de 4 semanas de duración. 
Está prevista la partida de los beneficiarios en septiembre de 2005. La evaluación y 
tramitación administrativa y justificativa del programa se podrá extender hasta el 31 de 
marzo de 2006.  
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR 
 

No se ha realizado este proyecto en años anteriores. 
 
PRESUPUESTO  
 
A. Costes de gestión y monitor ización.       10.457,52�  

 
B. Costes de movilidad 
 

b.1 Gastos de Viaje.            6.900,00�  
 
b.2. Seguro.            144�  
 
b.3 Manutención                 20.802,00�  
 

C. Otros costes 
 

c.1. Preparación pedagógica, lingüística y cultural             4.920,00�  
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5.3.- OBSERVATORIO LOCAL DE EMPLEO. 
 

DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS 
 

En colaboración con el Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid 
dentro del programa para la realización de estudios de mercado y campañas de 
promoción local (Orden 1490/2004 de 25 de marzo de la Consejería de Empleo y Mujer) 
se ha desarrollado en 2004 el Observatorio Local de Empleo que pretende ser un 
instrumento de análisis y valoración de la situación del mercado laboral, en su doble 
perspectiva  de oferta y demanda de empleo. 
 
ACTUACIONES 
 

El trabajo realizado, se ha dividido en un análisis del mercado laboral mediante la 
realización  de encuestas entre la población de Alcorcón mayor de 16 años, y entre las 
empresas locales para un análisis del tejido empresarial. 

Entre los aspectos recogidos por el Observatorio se encuentran las características 
de la población ocupada y desempleada del municipio, necesidades formativas, actividad 
y servicios de búsqueda de empleo. 

Las principales conclusiones del observatorio correspondientes al segundo trimestre 
del año 2.004 son las siguientes: 
 

�  Alcorcón en el segundo trimestre de 2004 contaba con un total de 7.845 
personas desempleadas, lo que suponía una tasa de paro del 9,7%, porcentaje 
que nos sitúa en una posición intermedia entre la registrada en la Comunidad 
de Madrid (6,5%) y en la Comarca Madrid-Sur (10,2%). Este desempleo, 
afecta especialmente a la mujer, constituyendo el 57,3% del total de los 
desempleados locales, y a los jóvenes menores de 24 años.  

�  Si atendemos a las características de la población ocupada, el Observatorio 
nos señala que tres de cada cuatro personas que trabajan tienen un contrato 
indefinido (76,6%), por lo que la estabilidad general de los empleos se puede 
catalogar como alta. La contratación temporal afecta al 22,6% de la población 
trabajadora, de la cual las personas contratadas por obra o servicio son las 
más numerosas, seguidas de las que lo son de forma estacional .La 
inestabilidad laboral es más característica entre las mujeres, ya que afecta al 
27,6% frente al 19,4% de los hombres. Asimismo, son propia también de los 
estratos de edad más jóvenes.  

�  En lo que respecta al tejido empresarial local, los datos del Observatorio nos 
dibuja un panorama en que sobresale de forma mayoritaria un tipo de PYME 
que la que trabajan un número de 10 a 19 trabajadores, que suponen el 40% 
de las empresas objeto del estudio, seguidas  por aquellas empresas en la que 
trabajan hasta 49 trabajadores (36%). 

�  Las actividades empresariales se centran especialmente en las industrias 
manufactureras (48% de las empresas entrevistadas), seguidas a gran 
distancia por las empresas de industria química (14%), comercio y hostelería 
(12%), construcción y metal. 
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�  Observatorio dibuja una evolución empresarial favorable en nuestro 

municipio, si atendemos al dato del incremento de la facturación de las 
empresas en el último medio año en términos generales y a las propias 
expectativas de las empresas reflejadas en el estudio, en donde se prevé un 
incremento de la facturación en el próximo semestre (40% de las empresas). 
Como consecuencia, las empresas están dispuestas a un incremento de sus 
inversiones que se traducirá en un previsible incremento del empleo. 

�  Esta evolución positiva del incremento del empleo en las empresas locales, se 
aprecia si observamos que las empresas que han participado en el panel objeto 
del estudio empleaban hace dos años a 1.957 personas y en la actualidad esas 
empresas emplean a 2.260 personas, lo que revela una evolución positiva de 
las plantillas que han aumentado una media de 6 personas en los últimos 
veinticuatro meses. De acuerdo a los mismos datos, además de haberse creado 
empleo, éste ha sido de calidad si atendemos a los datos de que el 85,9% de 
las personas empleadas tienen un contrato fijo. 

�  Otros aspectos recogidos por el Observatorio Local es el tipo de perfil laboral 
de las personas contratadas en los últimos meses. Así, el mayor número de 
contrataciones han sido en labores que no requerían ninguna cualificación 
especial (66,7%) seguidas por ocupaciones relacionadas con la industria 
manufacturera y a gran distancia, personal administrativo y técnico. 

 
DURACIÓN 
 

Año 2004 
 
RESULTADOS 
 

De los estudios realizados por el Observatorio, se han confeccionado sendos 
informes sobre el tejido empresarial local y del empleo correspondiente al segundo 
trimestre del año 2004. 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR 
 

Es la primera vez que se realiza este tipo de proyecto 
 
PRESUPUESTO 
 

El presupuesto que se ha destinado a este proyecto ha sido de 20.615,64 �  
(Importe del proyecto). 12.020,64 �  han sido financiados por la Comunidad de Madrid y 
el Fondo Social Europeo.  
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6.- GESTIÓN ECONÓMICA. 
 
 
DESCRIPCIÓN / OBJETIVOS 
 

En el Presupuesto del Ayuntamiento de Alcorcón se contemplaron los gastos e 
ingresos de la Concejalía de Promoción Económica y Empleo para todo el ejercicio 
2004. No obstante, el 1 de julio entró en funcionamiento el  IMEPE, para lo cual se hizo 
un traspaso presupuestario para el funcionamiento de este Organismo autónomo, 
detrayéndose del presupuesto municipal en la función  322.00 (promoción de empleo). 
 
CONCEJALIA DE PROMOCION ECONOMICA Y EMPLEO  
 
Presupuesto aprobado inicialmente para el ejercicio 2004 
 
 
Capítulo I 
 

 
 Personal 
 

 
2.731.952,91 

 
Capítulo II 
 

 
Gasto Corriente 

 
1.082.986,18 

 
Capítulo III 
 

 
Transferencias 

 
90.516,25 

 
Capítulo IV 
 

 
Inversiones 

 
232.000,00 

 
TOTAL 

 
4.137.455,34 

 
Una vez se pone en funcionamiento el IMEPE, se transfieren al Organismo 

Autónomo de las partidas del presupuesto aprobado inicialmente para la Concejalía de 
Promoción Económica y Empleo las siguientes cantidades:  
 
 
Capítulo I 
 

 
 Personal 
 

 
479.482,51 

 
Capítulo II 
 

 
Gasto Corriente 

 
173.987,31 

 
Capítulo IV 
 

 
Transferencias 

 
46.000,00 

TOTAL 
 

699.469,82 
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CUADRO DE INGRESOS. 
 
Por  programas subvencionados. Se refiere al importe concedido del proyecto en el 

periodo correspondiente 
 

 
CONCEJALIA 

 
 
Convenio de Formación con el Servicio Regional de Empleo  
 

400.000,00 

 
Plan de Formación e Inserción Profesional (FIP) 
 99.693,00 
 
Agentes de Empleo y Desarrollo Local (ADL´s) 
 

54.091,08 
 

 
Acciones de Orientación (Programa OPEA) 
 

226.209,35 
 

 
Programa Leonardo Da Vinci  43.223,52 

Centro de Difusión tecnológica 

 
150.000,00 

 
 
Iniciativa Comunitaria Equal 
 

267.000,00 
 

 
Estudios de Mercado y Campañas de Promoción 
 

24.040,00 
 

 
Programas Mixtos de Formación y Empleo (Escuelas Taller, 
Casa de Oficios y Talleres de Empleo). 
 

2.995.877,81 
 

SUBTOTAL INGRESOS CONCEJALIA 4.260.134,76 
 

IMEPE 
Convenio inserción laboral personas con discapacidad 29.778,89 

SUBTOTAL INGRESOS IMEPE 29.778,89 
  

 
TOTAL INGRESOS POR 

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 

4.289.913,65 
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Tasas y Otros Ingresos 
 
Esta clase de ingresos sólo se han producido en la Concejalía. 
 

TASAS Y OTROS INGRESOS 
 2004 
Tasas   
 
Aulas y salón de actos 
 

6024,17 
 

 
Ingresos Patrimoniales 
   
 
Locales Centro de Empresas  
 

48.400,00 
 

 
OTROS INGRESOS  
 

8.423,78 
 

 
Servicios obligatorios y opcionales 
 

7.790,00 
 

 
Listados empresas 
 

132,09 
 

 
Elementos didácticos 
 

1.391,69 
 

 
Cafetería 
 

1.703,00 
 

 
TOTAL TASAS Y OTROS INGRESOS 

 
 

 
65.440,95 
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INVERSIONES  
 
Las inversiones realizadas se han llevado a cabo íntegramente con cargo al 

presupuesto de Concejalía de Promoción Económica y Empleo. 
 
 

 
Mobiliario 
 46.597,31 
 
Equipos informáticos 
 68.108,22 
 
Instalación líneas telefónicas 
 35.809,98 
 
Instalación eléctrica  aulas 
Centro de Formación 
 4.419,17 
 
Extracción humos Cafetería 
Centro de Empresas 
 

3.668,55 
 

 
TOTAL 

 
158.603,23 
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 COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR 
 
Por  programas subvencionados (a la Concejalía y al IMEPE) 
 

 
Proyecto 

 
2004 

 
2003 

 

% 
var iación 

 
 
Convenio de Formación con el servicio 
regional de Empleo  
 

400.000,00 160.304,00  

 
Plan de Formación e Inserción Profesional 
(FIP) 
 163.583,00 163.583,00  
 
Agentes de Empleo y Desarrollo Local 
(ADL,s) 
 54.091,08 0,00  
 
Acciones de Orientación profesional 
(programa OPEA) 
 226.209,35 383.940,29  
 
Programa Leonardo da Vinci 
 43.223,52 0,00  
 
Centro de Difusión tecnológica 
 150.000,00 116.752,67  
 
Iniciativa Comunitaria EQUAL 
 267.000,00 0,00  
 
Estudios de Mercado y Campañas de 
Promoción 
 24.040,00 0,00  
 
Programas Mixtos de Formación y Empleo 
(Escuelas Taller, casa de Oficios y Talleres de 
Empleo) 
 2.125.497,81 2.207.025,34  
 
Convenio inserción personas con discapacidad 
 123.453,00 0,00  

Total Transferencias Corr ientes 3.577.097,76 3.031.605,30 17,99% 
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Tasas y Otros Ingresos 

 

 2003 2004 % var iación 
 
Tasas 
      
 
Aulas y salón de actos 
 

5.646,66 
 

6024,17 
  

 
Ingresos Patrimoniales 
      
 
Locales Centro de Empresas 
 

42.446,00 
 

47.500,00 
  

 
OTROS INGRESOS  
 

7.931,00 
 

8.423,78 
  

 
Servicios Obligatorios y opcionales 
 

7.656,00 
 

6.900,00 
  

 
Listados empresas 
 

125,00 
 

132,09 
  

 
Elementos didácticos 
 

150,00 
 

1.391,69 
  

 
Cafetería Centro Empresas 
 

1.660,40 
 

1.703,00 
  

 

 
57.684,06 

 
63.650,95 

 
10,34% 
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7.- ACTIVIDAD DEL CONSEJO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 
 
SESIÓN ORDINARIA DE 08.01.04 
 

1. Constitución de la comisiones de trabajo 

2. Información sobre el Presupuesto Municipal para el año 2004 

3. Líneas municipales de actuación en materia de Promoción Económica y Empleo 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 17.03.04 
 

1. Aprobación de los dictámenes de la comisión de trabajo de estatutos y reglamento 

2. Dar cuenta de los trabajos realizados por la comisión de trabajo de empleo y 
formación 

3. Dar cuenta de los trabajos realizados por la comisión de trabajo de  industria y 
servicios 

4. Dar cuenta de los trabajos realizados por la comisión de trabajo de comercio 
a. Sesión 02.02.04 

5. Dar cuenta de  los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento de Alcorcón en relación a 
la descentralización de los servicios municipales de Promoción Económica y Empleo 
y la puesta en marcha IMEPE-Alcorcón 

6. Dictamen sobre las bases del I Concurso de Ideas Empresariales de Alcorcón  

 
SESIÓN ORDINARIA DE 06.05.04 
 

1. Informar acerca de los proyectos existentes en el Ayuntamiento de Alcorcón, en 
relación  a los accesos a los Polígonos Industriales, respecto a infraestructuras y 
transportes públicos 

2. Información de los proyectos municipales en materia de aparcamientos. 

3. Dar cuenta de los trabajos realizados por las comisiones de trabajo del CES. 
 Comisión de Comercio. Sesión de 03.05.04 

4. Acuerdos adoptados por el Ayuntamiento de Alcorcón en relación a la puesta en 
marcha del Instituto Municipal para el Empleo y la Promoción Económica de 
Alcorcón (IMEPE-Alcorcón).(Aprobación definitiva y Estatutos) 

5. Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en relación a los accesos a la Radial 
5 y al Parque de Polvoranca. 
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6. Subvenciones solicitadas por el Ayuntamiento de Alcorcón en materia de Promoción 
Económica y Empleo. (y de la incorporación al EQUAL-2.) 

7. Proyectos para los que hemos solicitado apoyo a las Consejerías de Economía e 
Innovación Tecnológica y Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid. 

8. Encuesta empresarial realizada por el Ayuntamiento de Alcorcón a las empresas de 
los polígonos industriales del municipio 

 
SESIÓN ORDINARIA DE 08.07.04. 

1. Aprobación de acta de la sesión anterior 

2.  Ruegos y preguntas 
 
SESIÓN ORDINARIA DE 11.11.04 
 
1. Dar cuenta de las tareas realizadas por las Comisiones de Trabajo. 
2. Dar cuenta de la publicación del I Catálogo de Empresas de Alcorcón. 
3. Dar cuenta de los resultados del Observatorio de Empleo de Alcorcón. 
4. Dar cuenta del Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación acerca de la 

determinación de las dos fiestas locales los días 28 de marzo y 8 de septiembre. 
5. AÑADIDO URGENTE NÚMERO 1.- Propuesta que presenta D. Eduardo Ortega de 

la Fuente relativa a que se declaren inhábiles a efectos de comercio las fechas 
declaradas como fiestas locales.  

 
 
SESIÓN ESTRAORDINARIA DE 15.12.04 
 
1. Dictamen acerca del Proyecto de Presupuestos del Ayuntamiento de Alcorcón para el 

año 2005. 
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8.- OTRAS ACTUACIONES. 
 
 

8.1.- ACTO DE HOMENAJE A LOS ABOGADOS DE 
ATOCHA. 

 
El 24 de enero de 2004, coincidiendo con el 27 aniversario del asesinato de los 

abogados laboralistas de CC.OO en el número 55 de la madrileña calle de Atocha, 
acontecimiento que marcó la transición democrática de este país  y que finalmente acabó 
con las vidas de cinco personas, se celebró en el Centro de Empresas “Enrique 
Valdelvira”  un homenaje a las víctimas y sus familias.  

 
El acto sirvió para condenar este triste acontecimiento y, sobre todo, mantener 

viva la memoria histórica de los hombres y las mujeres que dedicaron su vida a lucha por 
la libertad y la democracia.  

 
Intervinieron familiares, víctimas, el Secretario General de CC.OO Madrid, el 

Concejal de Promoción Económica y Empleo y el Alcalde de Alcorcón.  
 
A la finalización del acto se inauguró a la entrada del Centro de Formación y 

Promoción de Empleo “Francisco Javier Sauquillo”  una escultura del escultor Wenceslao 
Jiménez en homenaje a los abogados de Atocha, que lleva el nombre de “ Una estela en 
la memoria” .   

 
 

8.2.- ACTO DE PRESENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS Y 
LAS METAS DE LA CONCEJALÍA DE PROMOCIÓN 
ECONÓMICA Y EMPLEO. 

 
 El 19 de febrero la Concejalía de Promoción económica y empleo celebró en los 
Castillos de Valderas un acto de presentación de los objetivos municipales en esta 
materia.  En el acto intervinieron:  
 

�  El Alcalde de Alcorcón 
�  Lola Liceras, en representación de CC.OO 
�  Maru Menéndez, en representación de UGT 
�  El Concejal de Promoción Económica y Empleo 

 
Las representantes sindicales intervinieron para ofrecer un diagnóstico de la situación 

del mercado de trabajo en la Comunidad de Madrid.  
 

Se presentó el documento “5 metas, 23 objetivos” , que reflejaba las siguientes 
estrategias:  
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�  Reordenación del organigrama y los recursos humanos municipales  
�  Nueva distribución espacial de los recursos materiales, técnicos y humanos, 

complementando éstos si fuera necesario para el correcto funcionamiento del 
Departamento. 

�  Definición y unificación de criterios, protocolos y procedimientos de trabajo 
�  Dotar a la Concejalía de una imagen corporativa fácilmente identificable por 

sus destinatarios 
�  Definición de los objetivos específicos de cada programa, así como sus 

destinatarios y presupuesto 
�  Incorporación de nuevos proyectos a la estructura del Servicio 

 
Por otro lado, se manifestó la conveniencia de incidir en la necesidad de mejorar 

la eficacia de los programas existentes a través de una mayor caracterización de los 
colectivos a los que se dirigen y una mejor adecuación a las acciones que reciben. 
Asimismo, se pretende integrar las actuaciones en itinerarios profesionales, crear 
distintos  foros locales de empleo, garantizar la cooperación intermunicipal y el acceso a 
programas europeos.  
 
 Durante la jornada se presentaron objetivos específicos ordenador en torno a 
cuatro grandes ejes directores:  
 

�  Programas de empleo y formación 
�  Programas de promoción económica 
�  Servicios a empresas y trabajadores 
�  Redes de cooperación participación social 

 
 

8.3.- APOYO AL ACTO DE PRESENTACIÓN DEL 
PROYECTO “ CENTRO COMERCIAL ABIERTO 
CALLE MAYOR”  EN COLABORACIÓN CON LA 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y COMERCIANTES 
ACERSUR. 

 
 El 22 de septiembre de 2004 se celebró en el salón de Plenos del Ayuntamiento 
de Alcorcón el acto de presentación del estudio para la creación de un centro comercial 
abierto en la zona centro de Alcorcón, organizado por la Asociación de Comerciantes y 
Empresarios Reunidos del sur (ACERSUR), en colaboración con la Concejalía de 
Promoción Económica y Empleo. En el Acto intervinieron:  
 

�  El Alcalde de Alcorcón 
�  El Concejal de Promoción Económica y Empleo 
�  La Directora General de Comercio de la Comunidad de Madrid 
�  El Gerente del Instituto Madrileño de Desarrollo (IMADE) 
�  La Vicepresidenta de ACERSUR 
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Durante el acto se presentaron los resultados del estudio llevado a cabo por 
ACERSUR para la reconversión de la zona comercial de la Calle mayor de Alcorcón en 
Centro Comercial Abierto. Entre otros, se presentó el siguientes análisis DAFO:  
 
DEBILIDADES 
 

�  Concepción tradicional de la gestión comercial. 
�  Imagen de precios poco competitivos. 
�  Deficiente formación y reciclaje de los comerciantes de la zona. 
�  Movimiento asociacionista en proceso de consolidación. 
�  Falta de elementos de atracción. 
�  Oferta Comercial poco especializada. 
�  La información sobre ayudas públicas no llega de una forma generalizada a los 

comerciantes. 
�  Bajo índice de asociacionismo. 
�  No hay uniformidad de horarios de apertura. 
�  Bajo índice de realización de publicidad en medios de comunicación. 
�  Bajo número de plazas de parking público. 
�  Nula realización de compras comunes a proveedores. 
�  Bajo porcentaje de disponibilidad de TPV´s. 
�  Escaso número de comerciantes con conexión a Internet. 

 
AMENAZAS 
 

�  Competencia de las grandes superficies comerciales de la Localidad. 
�  Competencia de los establecimientos comerciales del Área Metropolitana de 

Madrid. 
�  Reducción del consumo de productos tradicionales. 
�  Cambios en los hábitos de compra de los consumidores. 
�  Escasas oportunidades de ocio y cultura complementarias a las ventas. 
�  Competencia de venta ilegal de determinados productos. 
�  Competencia de los Comercio regentados por asiáticos. 
�  Alto precio del suelo y de alquiler de locales 
�  Bajo uso de programas de gestión administrativa. 
�  Escasez de inversiones. 
�  Escasa utilización de oportunidades formativas. 

 
FORTALEZAS 
 

�  Afluencia de público garantizada. 
�  Relación personal con la clientela: fidelización, atención personalizada. 
�  Especialización y adecuación a productos de “consumo diario” . 
�  Ambiente semifamiliar de los comercios tradicionales. 
�  Cuidado en la calidad de los productos. 
�  Capacidad de asociacionismo de los comercios de la localidad. 
�  Centro Antiguo con personalidad. 
�  Oferta heterogénea y complementaria con otros servicios. 
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�  Parte de la calle Mayor peatonalizada. 
�  Alto porcentaje de relación con otras empresas del municipio. 

 
OPORTUNIDADES 
 

�  Clientela fiel y oportunidad  de publicidad. 
�  Interés creciente por el pequeño Comercio Tradicional. 
�  Generación de trabajo y riqueza. 
�  Campañas publicitarias de manera conjunta. 
�  Apertura prevista de nuevos parkings con plazas para público. 
�  Negociación conjunta para disminuir comisión por pago con tarjeta. 
�  Alto interés en recibir información sobre subvenciones públicas. 
�  Alta valoración de los comerciantes y de clientes para creación de un Centro 

Comercial Abierto en la zona. 
 
8.4.- CONCURSO DE ESCAPARATISMO COMERCIAL. 

 
Esta Concejalía, las distintas asociaciones empresariales del municipio y la 

delegación de la Cámara de Comercio de Madrid en Móstoles, manifiestan la 
importancia que tiene la realización del concurso navideño de escaparates y decoración, 
ya que contribuyen en gran medida a dar a conocer entre la ciudadanía de Alcorcón la 
oferta del pequeño comercio como una excelente alternativa a otras ofertas comerciales 
durante el período navideño.  

 

La técnica de escaparatismo y la decoración de los establecimientos comerciales 
suponen de hecho un reclamo y motivo de atracción de los posibles clientes, por lo que 
es conveniente impulsar todas las iniciativas que se realicen para favorecer y potenciar la 
actividad comercial en las 
fechas navideñas. 

 

Esta iniciativa forma 
parte de un paquete de 
medidas que la Concejalía 
de Promoción Económica 
y Empleo está diseñando 
para dinamizar la 
actividad económica local 
y, en particular, el tejido 
comercial de Alcorcón.  

 

Fomentar el comercio 
de Alcorcón y mejorar su competitividad es una prioridad para el actual equipo de 
gobierno. El comercio local supone una garantía de calidad en el consumo, vertebra la 
vida de la ciudad y genera un número importantísimo de empleos de calidad.  



 98 

En esta edición participaron un total de 150 comerciantes del municipio.  El 10 de 
enero de 2004 se llevó a cabo en el Hotel la Princesa de Alcorcón al acto de entrega de 
premios.  

Los comerciantes premiados fueron:  

 
�  TERCER PREMIO, dotado con 150 euros y placa, al establecimiento 

comercial Modas Natividad Alonso. 
 

�  SEGUNDO PREMIO, dotado con 300 euros y placa, al establecimiento 
comercial Floristería Azalea. 

 
�  PRIMER PREMIO, dotado con  450 euros y placa, al establecimiento 

comercial Crisálida Regalos. 
 

 
8.5.- PUBLICACIÓN DE LA I  GUÍA PARA LA BÚSQUEDA 

DE EMPLEO DE ALCORCÓN. 
 

Los desempleados de Alcorcón o los trabajadores que deseen mejorar su empleo 
actual ya pueden utilizar la Guía de Búsqueda de Empleo de Alcorcón para afrontar de 
forma eficaz y sistemática la búsqueda de un puesto de trabajo. La Concejalía de 
Promoción Económica y Empleo ha editado 2.500 ejemplares de la guía, que se 
distribuirá entre los usuarios del servicio municipal de empleo. 
 
 La publicación pretende ser un documento práctico de consulta y apoyo en la 
búsqueda de información sobre empleo, y permite a sus lectores utilizar de forma más 
eficaz el conjunto de recursos públicos y privados disponibles en materia laboral y 
formativa.   
 

La Guía está dirigida, principalmente, a aquellas personas que necesitan definir 
su proyecto profesional, desconocen cuáles son actualmente los puestos de trabajo más 
demandados en el  mercado laboral y no saben cómo y dónde buscarlos. 
 

La guía está estructurada en los siguientes apartados: 
 

�  La Búsqueda de empleo 
�  Información Laboral 
�  Autoempleo: facilita información sobre la posibilidad de crear una empresa 

propia. 
�  Directorio web y directorio de empleo: ofrece un listado de direcciones y páginas 

web de interés. 
 

La publicación pretende, además, favorecer procesos de autoconocimiento 
personal desde los que se puedan establecer los proyectos profesionales, propiciar la 
adquisición de habilidades para conseguir la autorrealización en el trabajo y favorecer el 



 99 

desarrollo de una actitud abierta al aprendizaje continuo y su aplicación al proceso de 
toma de decisiones personales en el ámbito profesional. 
 
 La publicación se ha diseñado con el objeto de acompañar a las personas 
desempleadas, y a los trabajadores que pretenden mejorar sus condiciones de trabajo, en 
la búsqueda de un empleo.  
 
 Alcorcón cuenta en la actualidad con 6.900 desempleados, según fuentes del 
Servicio Regional de Empleo de al Comunidad de Madrid. Ante esta situación el equipo 
de gobierno está rediseñando todas las políticas activas que pretenden mejorar la 
empleabilidad de las personas en búsqueda de empleo, así como de aquellas que trabajan 
en situaciones precarias.  
 
 También incorpora información absolutamente actualizada acerca de la oferta 
formativa, las herramientas para la búsqueda activa de empleo y la legislación laboral 
vigente.  
 

Esta publicación municipal reserva un espacio principal al autoempleo como 
alternativa eficaz contra el paro, informando acerca de los pasos fundamentales en el 
diseño del plan de empresa así como de las formas jurídicas y requisitos legales a la hora 
de desarrollar una idea empresarial.  

 
Por último, el equipo de la Concejalía de Promoción Económica y Empleo ha 

incorporado un directorio actualizado de todas las entidades e instituciones que ofrecen 
recursos para el empleo y la creación de empresas.  

 
La Guía de Empleo representa un paso importante en la apuesta municipal por 

facilitar el acceso a un empleo digno a la población desempleada del municipio. Este 
producto municipal, junto con los servicios de orientación laboral, formación profesional 
y bolsa de empleo, entre otros, pretende facilitar la búsqueda de empleo de forma 
sistemática y ordenada, facilitando a los vecinos de Alcorcón la optimización de todas 
las posibilidades que ofrece el mercado de trabajo para el acceso a un empleo acorde a 
las posibilidades reales de cada trabajador. 

 
La Guía para la búsqueda de empleo ha sido financiada por el Fondo Social 

Europeo, La Comunidad de Madrid a través del Servicio Regional de Empleo y la 
Concejalía de Promoción Económica y Empleo del Ayuntamiento de Alcorcón. 
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8.6.- JORNADAS EN COLABORACIÓN CON EL IMADE Y 
LA CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE 
MADRID SOBRE LA AMPLIACIÓN EUROPEA. 

 
 El 19 de febrero de 2004 se celebró en el Centro de Formación de la Concejalía 
de Promoción Económica y Empleo las Jornadas “La ampliación europea. Nuevas 
Oportunidades para las Pymes”, organizadas por esta Concejalía, el IMADE, la Cámara 
Oficial de Comercio e Industria de Madrid y las asociaciones empresariales del 
municipio.  
 
 El objetivo de la jornada fue contribuir al desarrollo de vínculos estables y 
sólidos entre la Pyme de la Comarca Sur de Madrid con los países de nueva 
incorporación a la Unión Europea.  
 
Programa de la jornada:  
 
10:00 Acreditaciones y entrega de documentación. 
 
10:15 Presentación de la Jornada. 
 I lmo. Sr . D. Enr ique Cascallana Gallastegui. 
 Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcorcón. 
 D. Rodolfo del Olmo 
 Gerente del Instituto Madrileño de Desarrollo, IMADE. 
 D. Diego Espinar  García. 
 Delegado de la Cámara Oficial de comercio e Industria  de Madrid en la Zona 

Suroeste. 
 
10:30 La ampliación de la Unión Europea. Los retos para la empresa española. 
 Ponente: D. Domingo Carbajo Vasco. 
 Miembro del Team Europa. Economista y Abogado. 
 
11:05  Coloquio.  
 
11:15 Conocer a los nuevos Estados Miembros. 
 Ponente: D. Car los Alber to Mar tins. 
 Responsable del Euro Info Centro del IMADE. 
 
11:45 Más cuestiones a tener  en cuenta. 
 Ponente: Dã. Silvia Avilés Alonso. 
 Técnico del EIC del IMADE.  
 
12:00 Coloquio. 
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12:10 Instrumento de apoyo a las PYMES. 
 Ponente: D. Jorge Ramírez Puerto, 
 Técnico del EIC del IMADE.  
12:30  Coloquio. 
 
12:40 Exper iencias empresar iales en los países candidatos. 
 Ponente: D. Julio Fustes, 
 Managing Partner Corporate Solutions, S.A. 
 Escuela de Proyectos Internacionales. 
 
13:20 Coloquio. 
 
13:30 Nuestra exper iencia en Polonia, Eslovenia y República Checa. 
 Ponente: Dã. Belén Codes. 
 Directora de Exportación de Metalkris, S.A. 
 
13:45 Coloquio General. 
 
14:00 Clausura 
 D. Fernando Fornovi Godoy, 
 Concejal de Promoción Económica y Empleo del Ayuntamiento de Alcorcón. 
 D. Car los de Blas García, 
 Presidente de la Asociación de Empresarios del Polígono Industrial Urtinsa, 

ASEPUR. 
 Dã. Ana Jaraíz Colina. 
 Presidenta de la Asociación de Mujeres empresariales de Alcorcón, AMEA. 
 Dã. Rosa Mã Cano Redondo, 
 Vicepresidenta de la Asociación de comerciantes y Empresarios Reunidos de la 

Zona Sur, ACERSUR. 
 
14:15 Vino español. 
 
Moderador: Carmen Verdera. 
Responsable del Euro Info Centro de la Cámara de Comercio e Industria de Madrid. 
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8.7.- JORNADAS SOBRE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN COLABORACIÓN CON LA 
ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS (AJE). 

 
 El 18 de junio de 2004 se celebraron en el Centro de Empresas de Alcorcón las 
jornadas sobre prevención de riesgos laborales organizadas por la Asociación de Jóvenes 
Empresarios de Alcorcón (AJE), en colaboración con las Concejalía de Promoción 
Económica y Empleo.  
 
Programa de la Jornada:  
 
09:30 INAUGURACIÓN. 

Excmo. Sr . D. Enr ique Cascallana Gallastegui 
Alcalde Presidente de Alcorcón 
D. Fernando Sánchez Frutos 
Presidente de AJE  Alcorcón. 
 

10:00 Ponencia 1: 
 Realidad legal y práctica en el mundo de la Prevención de Riesgos Laborales. 
 Ponente: 
 D. José Alber to Martín Valdivieso. 
 Coordinador de Prevención PREMAC  
 
11:00 Ponencia 2: 
 Coste de la siniestralidad y gestión de la Prevención de Riesgos Laborales en la 

empresa. 
 Ponente: 
 D. Juan Eusebio González del Casar   
 Responsable Sistemas de Gestión AMAP. 
 
12:00 Pausa Café 
 
12:30 Ponencia 3: 
 La formación en Prevención de Riesgos Laborales. 
 Ponente: 
 D. Salustiano Pinedo Ayala 
 Responsable formación CEYNTEC. 
 
13:30 CLAUSURA 
 I lmo. Sr . D. Fernando Fornovi Godoy 
 Concejal de Promoción Económica y Empleo. 
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8.8.- JORNADA DE DIÁLOGO Y REFLEXIÓN SOBRE LA 
CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES 
INMIGRANTES ORGANIZADAS EN COLABORACIÓN 
CON LA ASOCIACIÓN ASAMBLEA DE 
COOPERACIÓN POR LA PAZ.  

 
 Durante el 27 y 28 de mayo se celebraron en el Centro de Formación del 
Ayuntamiento de Alcorcón las jornadas sobre contratación de trabajadores inmigrantes, 
organizadas  por la Asociación Asamblea de Cooperación por la Paz, en colaboración 
con el Ayuntamiento de Alcorcón.  
 
 
Programa de las jornadas:  
 
27 DE MAYO 
 
10:15  Inauguración. 
 
10:30 – 11:30  Mesa redonda: “ Necesidades, dificultades y factores que pueden 

favorecer o entorpecer la incorporación de trabajadores inmigrantes al 
mercado de trabajo español en relación con la Formación” .  

 
11:30 – 12:00 Pausa café. 
 
 
12:00 – 13:30 Grupo de Trabajo 1 
 
16:00 – 17:00 Mesa redonda: “ Necesidades, dificultades y factores que pueden 

favorecer o entorpecer la incorporación de trabajadores inmigrantes al 
mercado de trabajo español en relación con la Información” . 

 
17:15 – 18:30 Grupo de Trabajo 2. 
 
28 DE MAYO 
 
10:00 – 11:00 Mesa redonda: “ Necesidades, dificultades y factores que pueden 

favorecer o entorpecer la incorporación de trabajadores inmigrantes al 
mercado de trabajo español en relación con la Concienciación” . 

 
11:00 – 12:30 Grupo de trabajo 3. 
 
12:45 – 14:00 Puesta en común de conclusiones obtenidas en los grupos de trabajo. 
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8.9.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA 
CONTRATACIÓN DE 2 AGENTES DE EMPLEO Y 
DESARROLLO LOCAL (AEDL). 

 
DESCRIPCIÓN 
 

Con fecha de 12 de Mayo de 2005 se solicita a la Consejería de Empleo y Mujer 
en virtud de la Orden 1491/2004 de 25 de Marzo la subvención para la contratación de 2 
Agentes de Empleo y Desarrollo Local. Con fecha 26 de Agosto de 2004 se recibe la 
resolución del Servicio Regional de Empleo por la que se conceden la subvención para la 
contratación de 2 Agentes de Empleo y Desarrollo Local. 

 

El IMEPE contrata a 2 Agentes de Empleo y Desarrollo Local con fecha de 1 de 
Octubre de 2004. 
 
OBJETIVOS 

En la memoria proyecto que se presenta al Servicio Regional de Empleo se 
establecen los siguientes objetivos: 

 

Objetivo General: 

> Generar las condiciones adecuadas para el crecimiento del tejido productivo   
del municipio, así como para la generación de nuevos proyectos empresariales. 

 

Objetivos Específicos: 

> Acompañar técnicamente en la iniciación del proyecto. 

> Fomentar la cultura emprendedora. 

> Detectar y generar ideas de negocio, realización de estudios, investigación y 
análisis de resultados: 

> Fomentar la economía social. 

> Impartir cursos y módulos. 

> Poner en marcha el Observatorio. 

> Poner en marcha Centros de empresas de talleres compartidos. 

> Crear la escuela de emprendedores. 
 
 
 
 
 
 



 105 

ACTUACIONES Y RESULTADOS: 
 
Las actuaciones realizadas desde Octubre a Diciembre de 2004, son: 
 

�  Colaboración en la elaboración del Catálogo de Empresas. 
�  Participación en Iniciativa Comunitaria EQUAL y LEONARDO DA VINCI. 
�  Colaboración en creación del Observatorio Ocupacional. 
�  Captación de Ofertas de Empleo. 
�  Gestión de la Formación Ocupacional 
�  Gestión de la Bolsa de Empleo de IMEPE.  

 
 
DURACIÓN 
 

Desde Octubre 2004 a Octubre 2005, con posibilidades de prórroga hasta Octubre 
2008. 
 
PRESUPUESTO:  
 

  
ENTIDAD 

 

 
CUANTÍA 

 
% 

Financiación de las 
contrataciones 

Comunidad de Madrid 54.091,08 72,87 

 Ayuntamiento Alcorcón 20.142,03 27,13 

TOTAL 
 

74.233,11 
 

 
100 
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9.- PRINCIPALES ACTUACIONES 
DESARROLLADAS PARA LA PUESTA EN 

MARCHA DEL IMEPE. 
 
 

El 1 de julio de 2004 se puso en funcionamiento el IMEPE Para que esto fuera 
posible, se llevaron a cabo las siguientes actuaciones:  
 
Año 2003 
 
�  Acuerdo sobre la descentralización del Servicio de Promoción Económica y Empleo 

para dotarlo de forma jurídica  en la Comisión Informativa de urbanismo de 22 de 
octubre y su posterior aprobación en el Pleno de la corporación de 29 de octubre 
(punto 43/288). 

�  Acuerdo de creación de un Organismo Autónomo en el Pleno de la corporación de 29 
de octubre (punto 51/296). 

�  Se constituye la Comisión para la descentralización del Servicio de Promoción 
Económica y Empleo el 19 de noviembre. 

�  Se aprueban los estudios e informes técnicos sobre aspectos jurídicos, sociales y 
económicos sobre la puesta en marcha del Organismo Autónomo en la sesión 
extraordinaria de la Comisión para la descentralización del Servicio de Promoción 
Económica y Empleo de 19 de diciembre. 

 
Año 2004 
 
�  Se aprueba la adaptación de 

los estatutos propuestos a la 
Ley 57/2003, y el informe 
económico revisado por la 
Comisión para la 
descentralización del 
Servicio de Promoción 
Económica y Empleo de 15 de enero. 

�  Se aprueba la creación del Organismo Autónomo y la propuesta de estatutos por el 
Pleno de la Corporación de 28 de enero. 

�  Se publican los estatutos propuestos en el BOCM de 10 de febrero. 
�  Aprobación de la creación del O.A.” IMEPE-ALCORCÓN” con la aprobación 

definitiva de las memorias y los estatutos por la Comisión informativa de urbanismo 
el 25 de marzo y por el Pleno de la corporación el 31 de marzo. 

�  Se publica la aprobación definitiva del IMEPE en el BOCM  de 01 de abril. 
�  Aprobación de las MEDIDAS DE  RACIONALIZACIÓN del personal del 

Ayuntamiento, modificación del Presupuesto, plantilla y R.P.T. para el 2004 en el 
Pleno de la corporación de 28 de abril. 

�  Aprobación de la cesión gratuita del Centro de Formación y Centro de Empresas en 
el Pleno de la corporación de 28 de abril. 
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